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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en 15 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Turin 9.—El rey Víctor Manuel llegó ayer á j 
Nápoles y debe permanecer allí unos quince dias. | 

Un despacho mandado desde las cercanías de ; 
Gaeta y fechado el 6, anuncia que el ensayo de los j 
cañones Casalli contra el fuerte ha producido un 
efecto terrible. 

Londres 8.—Dos fuertes de Pekin se hallan en 
nuestro poder, y dos de los prisioneros ingleses 
han sido devueltos; otros dos han muerto á conse
cuencia de los malos tratamientos. La suerte de 
otros dos prisioneros no es conocida aun. Ha sido 
saqueado el palacio deverano del emperador, y es
te ha huido á la Tartaria. Los aliados pasarán el 
invierno en Pekin y Tient-Sing. 

El Persia ha salido de Liverpool para Nueva-
York, llevando 620,000 libras esterlinas. 

París 9.—Un despacho telegráfico anuncia que 
á consecuencia de los sucesos ocurridos en la ca
pital del reino de las Dos-Sicilias, debian ser en
viados á Nápoles nuevos refuerzos de tropas por el 
gobierno piamontés. 

París lO.—Quedan el 3 francés á 68-75; el 4 í/2 
á 97; el interior español á 4 8 5/8; el exterior á 50; 
la diferida á 00; y la amortizable á 22 1/8. 

Londres 10.—Quedan los consolidados de 92 3/4 
á 7 / 8 . 

SECCION EXTRANJERA. 

Mientras los diarios italianos se complacen 
en anunciar que la escuadra francesa estacio
nada en las aguas de Gaeta debe recibir de 
un momento á otro la órden de retirarse, como 
consecuencia de las resoluciones del emperador 
Napoleón en favor de la política del Piamonte, 
La Patrie nos dice que efectivamente se han 
enviado desde Tolón, á la susodicha escuadra, 
víveres y municiones en gran cantidad, lo cual 
indica, según el periódico citado, que permane
cerá aun mucho tiempo delante de la plaza 
donde Francisco I I de Nápol oo dofioncio ouc! d e 

rechos. 
Esta circunstancia basta por sí sola para ase

gurar la verdadera duración del sitio de Gaeta; 
mejor dicho, para hacer creer en la inutilidad de 
los esfuerzos de los piamonteses en la expugna
ción de aquella fortaleza hasta que las circuns
tancias cambien, atendiendo d lo poco que has
ta ahora han conseguido. 

Entretanto, las noticias del correo ordinario, 
lo mismo que las del telégrafo, nos presentan al 
reino donde Víctor Manuel ha ido para resta
blecer el órden, desgarrado por una anarquía 
espantosa y creciente. La legión inglesa que los 
nuevos gobernantes de la Italia meridional tie
nen acantonada en Casería, en lucha abierta 
con la población, habia llegado á hacer imposi
ble su permanencia, antes de que estallara el 
movimiento reaccionario que tantas víctimas 
ha causado, según el telegrama de Marsella que 
ayer habrán visto nuestros lectores. 

La actitud de los fieles vasallos subditos del 
rey Francisco en los Abruzzos es ya tan respe
table, que obliga al monarca piamontés á opo
ner á los que él llama insurrectos, uno de los 
tres cuerpos de ejército en que tiene divididas 
sus fuerzas. Por otra parte, la agitación cunde 
también en Calabria, no obstante la presencia 
dej numerosas fuerzas sardas, cuyas operaciones 
combinadas, lejos de producir satisfactorios re
sultados, manifiestan cada vez más la impoten
cia de establecer el órden y la tranquilidad en 
un país que los revolucionarios presentan á la 
consideración de Europa ligado al poder de 
Piamonte por la libre y espontánea voluntad de 
la mayoría de sus habitantes. 

Los trabajos preparatorios para continuar la 
Política de provocación en contra de Austria 
son más fructíferos. Génova y Sorrento son los 
Puntos donde se organiza una legión húngara, á 
^ que atiende con sus cuidados el gobierno pro-
visional de Hungría, que parece se ha constituido, 
y dirige en consecuencia la emigración de aque
ja provincia del imperio, excitándola por todos 
-0s medios imaginables. El rey Víctor Manuel, 
decidido á coraprorneUr la lucha en la próxima 
Primavera, se dispone á levantar un ejército de 
lo0,000 hombres procedentes de las nuevas 
provincias conquistadas, y no perdona medio 
de acrecentar sus recursos para responder á las 
Necesidades de su crítica situación. El dominio 
V la paz de las Dos-Sicilias, como el ataque de 
fenecía, están aplazados hasta la época precita
da, en la que solo Dios sabe cuál será el giro que 
Ornarán las cosas. Entonces solo podremos ver 
1̂ desenlace de las graves complicaciones que 

^.Y se preparan. Interin hay que atenerse al 
tu quo, que dando pábulo á la fermentación de 
los ánimos, amenaza á Europa con un estalli-

no cesa de hablar de la venta de Venecia, pro
poniéndola al gobierno de Víena como el expe
diente más oportuno para salir de las dificulta
des interiores y exteriores que lo rodean. Se ha 
dicho que se hablan entablado negociaciones 
acerca del particular, suposición que los diarios 
austríacos han rechazado indignados. Se ha in
sistido, citando en apoyo del pensamiento la 
opinión de elevadísimas opiniones, y hasta la 
aquiescencia de algunos órganos alemanes. El 
Ost-Deutsche-Post responde enérgicamente á 
semejantes asertos hablando en estos términos: 

«Si vendiéramos hoy á Venecia, ¿porqué no ha
bíamos de vender mañana el Tirol meridional y 
luego Trieste y Dalmacia? También se encontra
rían compradores para el reino de Hungría, Galit-
zia, Bohemia y los demás dominios de la Corona; 
y ¿por qué no los habíamos de vender?... No nos 
entreguemos." Verdad es que las circunstancias son 
difíciles y que el imperio está conmovido. La polí
tica de l i s nacionalidades y de las Constituciones 
históricas, adoptada y sostenida por la mayoría 
del Consejo del imperio, empieza á dar sus frutos, 
como se ve por las noticias que se reciben todos 
los dias de Hungría. Pero en semejantes circuns
tancias es precisamente cuando los Estados y los 
individuos no deben abandonarse. No hay exage
ración en pretender que la pérdida de Venecia l le 
varía consigo la de todo el l i toral , la de Dalmacia 
y la mitad del T i ro l . 

No es Venecia lo que defendemos en el Mincio; 
son todos los territorios que en otro tiempo per
tenecían á la república de este nombre; son los 
excelentes puertos situados en la costa; es el Ti ro l 
meridional, cuyas quejas se convertirían en pre
textos tan plausibles como Venecia para el rey 
Víctor Manuel... ¿Qué diría Prusia si se le propu
siese vender el ducado de Posen? La proposición 
que nos hace Inglaterra de vender á Venecia, es el 
lazo más peligroso que se nos puede tender. De
jándose prender en él, Austria solo podría des
considerarse, y se aprovecharía su humillación para 
negarle el precio del contrato. ¡Perdería al mismo 
tiempo su territorio y su dinero!» 

Tal es el juicio que tiene formado la opinión 
en Austria respecto de lo que los extraños le 
proponen como el único medio de salir de 
apuros, y en verdad que no anda descaminada. 
En tal concepto bien pueden considerarse como 
la expresión de deseos mal intencionados cuan
tos rumores circulen sobre este asunto, que los 
austríacos miran, muy acertadamente á nuestro 
entender, como el más vital en la actualidad 
p a i a ia uunservacion del imperio y el manteni
miento de su honra y dignidad 

También se vuelve á hablar 
daciones entre el rey de Cerdeña y el Papa, 
bajo las bases enunciadas en otra ocasión de 
secularizar el gobierno pontificio y crear un v i -
cariatoen provecho de Víctor Manuel, etc., etc. 
Esta versión carece de todo fundamento, dígase 
lo que se quiera en contrario; así lo prueba el 
Diario de Roma, que la desmiente calificando 
de monstruosidades las condiciones que se su
ponen ofrecidas al Padre Santo. 

Las noticias que más recientemente se han 
recibido de América , confirman lo que ya he
mos dicho en cuanto al mal estado en que se 
encuentra la república de la Union. Los Bancos 
deFiladelíia, Ballimore y Washington han sus
pendido sus pagos, y se teme que las consecuen
cias de este acontecimiento refluyan en Euro
pa, causando sensibles perturbaciones. 

El sentimiento separatista de las provincias 
del Sur va haciendo grandej progresos. Los 
hombres de más influencia se ven en la preci
sión de no contrariarlo, esperando que las cir
cunstancias presenten coyuntura favorable pa
ra contener el mal, que amenaza ser general. 
Este dice con harta elocuencia á qué estado se 
halla reducida la gran república. Sin embargo, 
sus admiradores confian en que el rompimiento 
del pacto federal no llegue á realizarse. Vere
mos lo que dan de sí los acontecimientos. 

de otras negó-

do general 
Sabido es que la prensa extranjera avanzada 

Ayer publicamos parte de la circular del conde 
de Persigny inserta en el Monitor. Hoy la damos 
íntegra al pié de estas líneas, insertando también 
la proclama del rey de Cerdeña á los pueblos de 
Sicilia. 

CIRCULAR DEL GOBIERNO FRANCES. 
Señor prefecto: A l tomar posesión del elevado 

puesto en que me ha colocado la confianza del em
perador, necesito reclamar vuestra ayuda; porque 
la administración interior del país debe ser inspi
rada de sentimientos tan generosos, cuanto noble 
ha sido el espectáculo que se nos ha dado por el 
acto imperial de 24 de Noviembre. 

Aquí tenéis un príncipe que, después de haber 
recibido los poderes de la nación para restablecer 
el órden público en el interior y la importancia 
del país en el exterior, reclama el primero que se 
manifiesten los deseos y la opinión de Francia. No 
bien se ve libre de enemigos dentro y fuera, intro
duce en nuestras instituciones mejoras que son un 
testimonio de su confianza en el país. 

El cuadro de esta primera parte de su reinado 
formará un bello periodo de nuestra historia. Co
locado el emperador, por los votos de todo un 
pueblo, al frente de una sociedad desquiciada y 
sumida en el caos y la anarquía, emprende valero
samente la obra, y al cabo de algunos años lleva 
hasta tal punto el órden á los espíritus y á las co
sas, que no se ha visto prosperidad semejante en 
época alguna de nuestra historia. 

Apenas concluyó esta gran tarea en el interior, 
se vió llevado por la situación de Europa á empren
der en el exterior otra no ménos importante para 
colocar nuevamente á Francia on el alto puesto que 

le correspondía. A pesar de las siniestras profe
cías que por todas partes anunciaban que la guer
ra le obligaría á traspasar los límites de los verda
deros intereses de Francia, su prudencia, igual á 
su valor, le ha detenido dentro de estos límites; y 
no solo ha restablecido en provecho de nuestra se
guridad el equilibrio de Europa, sino abierto al 
mundo una nueva era de paz y de ventura. Por ú l 
timo, persuadido de que su verdadera misión no es 
solo colocar su nombre cerca del que llevó el glo
rioso jefe de su raza, sino asegurar los destinos 
del país, prepara á este ahora al noble y tranquilo 
ejercicio de las libertades, cuyo desenvolvimiento 
debe proteger el trono popular de los Napoleones. 

No os recuerdo, señor prefecto, los grandes ras
gos de nuestra historia contemporánea para que 
los comuniquéis oficialmente á los pueblos de vues
tro departamento. Orgullosos estos de haber en
contrado por sí mismos tan maravillosamente el 10 
de Diciembre al hijo perdido de nuestros destinos, 
no necesitan de nadie para leer en su corazón las 
grandes páginas del imperio que han fundado. 
Unicamente deseo haceros comprender de qué ma
nera reclamo vuestra cooperación, 

Convencido de que las libertades de un país so
lo pueden desarrollarse gozando el Estado de la 
más completa seguridad, exijo que os mostréis 
siempre tan enérgico en la conservación del órden 
público, como celoso en vigilar, en caso necesa
rio, á los enemigos del Estado; pero os recomien
do, al mismo tiempo que nada omitáis para termi
nar la obra de la reconciliación de los partidos. 
Muchos hombres respetables y distinguidos de los 
antiguos gobiernos permanecen aún retraídos por 
un sentimiento de dignidad personal, al mismo 
tiempo que tributan un homenaje de justicia al 
emperador por las grandes cosas que ha llevado 
á cabo. 

Tributadles las consideraciones que merecen; no 
omitáis ocasión alguna para empeñarlos á que em
pleen en bien del país sus luces y su experiencia, 
y recordadies que si es noble conservar el culto 
de los recuerdos, es más noble aún el ser útil á la 
patria. Sin embargo, señor prefecto , de que va
mos á trabajar juntos en bien del Estado , os rue
go que. os desprendáis de las preocupaciones per
sonales que embarazan con frecuencia los grandes 
asuntos. 

Decidme siempre con franqueza vuestra opinión, 
coa la independencia de carácter que constituye 
al verdadero servidor del Estado, y por conse
cuencia, sin que os preocupe la idea de agradar ó 
disgustar. Recordad que un funcionario del órden 
c iv i l , así como el soldado que expone su vida por 
su país, deben saber afrontar en caso necesario 
una desgracia inmerecida. No temáis quo yo os 
juzgue sin oíros, y mucho ménos que yo ponga 
nunca mi responsabilidad tras la vuestra. 

No temáis tampoco, mientras os consagréis vale
rosamente al interés público, quedar expuesto al 
resentimiento de ambiciones no satisfechas. Muy 
pronto recibiréis instrucciones sobre puntos i m 
portantes de política y administración, y tendré 
ocasion-de reclamar vuestro celo y vuestra ad
hesión. 

Recibid, et.—El ministro de lo Interior, De Per-

PEOCLAMADS VICTOR MANUEL A LOS PUEBLOS DE SICILIA. 

Con el alma profundamente conmovida, pongo 
el pié en el suelo de esta ilustre isla, que en otro 
tiempo, y como un presagio de los presentes desti
nos de Italia, tuvo por monarca á uno de mis anv-
tepasados; que en nuestros dias eligió por su rey 
á mi llorado hermano, y que hoy me llama, con su 
unánime sufragio, á extender sobre ella los bene
ficios de la libertad y la unidad nacional. 

Grandes cosas se han llevado á cabo en poco 
tiempo; grandes cosas es preciso aún realizar. 
Pero contando con la ayuda de Dios y las virtudes 
del pueblo italiano, me prometo llegar al cumpli
miento de esta magnánima empresa. 

El gobierno que os traigo, sérá un gobierno de 
reparación y concordia, que respetará sincera
mente los derechos de la religión, y mantendrá en 
todo su vigor las antiguas prerogativas, la gloria 
de la Iglesia siciliana y apoyo del órden c i v i l ; que 
pondrá los cimientos de una administración á pro
pósito para restablecer los principios de moralidad 
indispensable á toda bien ordenada sociedad; y 
que, desenvolviendo progresivamente ¡os princi
pios de economía social, hará fructífera la fer t i l i 
dad de su suelo y renacer la actividad del comer
cio y la marina; poniendo, en fin, á los habitantes 
en cumplida posesión de esos dones que la Provi
dencia ha derramado con mano pródiga sobre esta 
privilegiada tierra. 

¡Sicilianos! Vuestra historia es la historia de los 
grandes hechos y de las empresas generosas. Ha 
llegado para vosotros, como también para todos 
los italianos, el tiempo de probar á Europa que si 
sabemos conquistar con nuestro valor la indepen
dencia y la libertad , sabemos también conservar
las por medio de nuestra concordia y nuestras vir
tudes cívicas.— Viciar Manuel. 

Palermo 1.° de Diciembre de 1860. 

ICCÍON OFICIAL. 

PílESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTÍIUS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córté 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES 

S E N A D O , 

PRESIDENCIA DEL EXCMO, SR. MARQUES DEL DUERO. 
Extraclo de la sesión celebrada el dia 10 de Diciem

bre de 1860. 
Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el 

acta de la anterior, fué aprobada. 
El Sr. Ferrer excusó su falta de asistencia por 

indisposición en su salud. 
El Senado quedó enterado de una comunicación 

en que el Excmo. señor presidente del Consejo de 
ministros participaba á este cuerpo colegislador 
que S. M . la Reina se habia servido señalar la ho
ra do las nueve de la noche de hoy lunes para re
cibir á la diputación encargada de presentar á su 
régia sanción varios proyectos de ley. 

Quedó publicada como ley, y se acordó que se 
archivara, la relativa á reformar los estatutos de 
la real y militar órden de San Fernando. 

ORDEN DEL DIA. 
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto 

de ley de ascensos militares. 

Prosiguiendo la discusión relativa al art, 8.°, 
dijo 

El señor marqués de ZORNOZA (de la comi
sión).—El artículo que se discute es el más impor
tante de la ley, habiendo apenas sido impugnado 
por el Sr. Calonge, y muy poco por el Sr. Sanz. 

Dice este señor senador que los ingenieros y 
artilleros están en posesión de la ventaja consis
tente en obtener empleos en las armas ganerales. 
Eso es verdad ; pero también lo es que no tienen 
derecho , no siendo tampoco nuevo el principio 
de elección que se sienta en el proyecto de ley, 
pues aunque la Ordenanza establece la escala r i 
gorosa de ant igüedad, con sujeción á los regla
mentos se verifica otra cosa ; y así es que la comi
sión no ha hecho más que dar sanción legal á lo 
que hasta ahora no la ha tenido. 

Se insiste mucho en que los oficiales de los 
cuerpos facultativos tengan un empleo superior en 
infantería ó caballería ; pero yo no encuentro ra
zón para invocar la concesión de esa ventaja. Co
nozco los importantes servicios que prestan esos 
cuerpos, y quiero por lo tanto que se les recom
pense, pero no á costa de los demás . 

Dícese también que no habrá quien quiera en
trar en las armas especiales ; pero yo no lo creo 
as í , pues la experiencia viene demostrando lo 
contrario. 

Añade el Sr. Sanz, que la comisión ha dejado á 
los alabarderos en dualismo de empleos, cuya 
abolición consigna como principio; pero S. S. se 
equivoca, pues nada tiene que ver con ese dualis
mo el que un reglamento diga que la custodia de 
las puertas del aposento de 8. M . haya de estar 
encargada á u n coronel y no á un capitán. Y tam
poco ha estado S. S. acertado diciendo que se qui 
ta á los artilleros ¡a facultad de salir á generales, 
pues con arreglo á esta ley los brigadieres de ar
tillería lo son, y podrán por consiguiente ir á ser
vir altos puestos en las armas generales. 

Por lo demás, señores, yo no considero conve 
niente conceder privilegios en favor de arma a l 
guna, pues todas son paite integrante del ejérci
to español; y para muestra del brillante compor
tamiento que siempre ha observado nuestra infan
tería y caballería, b^sta recordar la batalla de la 
Albuera en la guerra do la Independencia, y en la 
civil las de Luchana y Lucena, y tantas otras que 
no necesito citar. 

Por último, decia el Sr. Sanz que no quiere i n 
novaciones peligrosas, y á esto solo puedo decir, 
y lo digo con seguridad, que no existe peligro a l 
guno, pues una vez sancionada esta ley porS. M . , 
todos los individuos del ejército acatarán sus dis
posiciones sin dificultad alguna. 

El Sr. SANZ.—Yo no abogo por nadie en par
ticular, sino por los cuerpos todos del ejército: 
por lo tanto, no sé con qué razón ha hecho el se
ñor Hoyos la indicación que ha oído el Senado. 

Respecto á los artículos que S. S. ha recordado, 
diré que es verdad que consignan la elección; pero 
ignoro que haya un solo ejemplar de ascenso en 
los cuerpos facultativos, á no ser ñor rierorosa an-
Ulg ucuau. 

No quiero decir más, y solo añadiré que ya sé 
yo que lo que S. M. establezca será respetado; 
¿pero cree acaso S. S. convenientes todas las i n 
novaciones? ¿No sería inoportuno dar lugar á un 
conflicto en el actual estado de Europa? 

El señor marqués de ZORNOZA..—No sé qué ha 
querido indicar el Sr. Sanz que sucederá cuando se 
apruebe este proyecto. Yo repito á S. S. que no 
ocurrirá nada, pues todos lo acatarán como ley 
desde el momento en que se sancione, se siendo esa 
la obligación de todo militar. 

El Sr. SANZ.—S. S. no me ha comprendido, y 
parte de un error. 

E l Sr. LUXAN.—Este artículo es, sin duda a l 
guna, el más interesante de la ley, porque á él va 
unido no soio el porvenir de los cuerpos facultati
vos, sino también el del Estado, el cual lo tiene y ¡ 
grande en utilizar la pericia y la práctica de los i 
oficiales de artillería é ingenieros. Deseando proce
der con órden, voy á analizar el artículo, para ver 
si tiene la tendencia que dice el Sr. Hoyos, ú otra \ 
que yo oreo más natural. 

Dice su texto: «Todo empleo exige el ejercicio j 
del que lo obtuviere, y en este concepto queda pro- | 
hibido, etc.» Es decir, que se puede obtener un em- ! 
pleo que se ejerza. Una cosa semejante sentaba el 
proyecto del gobierno; pero añadía la facultad de 
optar los ascendidos, y esto, señores, es una cosa f 
tan natural que no puede dejar de aceptarse. No I 
hay ningún principio absoluto, ni física ni moral- | 
mente: ¿qué son todas las leyes, sino justas res-
tricciones impuestas á los dos grandes principios \ 
de libertad y propiedad? Pero hay más: la misma | 
comisión ha seguido ese camino, y su dictamen es 
una prueba de que las excepciones son necesarias, 
pues al tratar del cuerpo de guardias alabardero-
ha faltado al principio de no poder obtenerse emo 
pleo sin ejercicio. Y en eso ha hecho bien, y 1-
mismo en el art. 9.°, el cual determina que los ofin 
cíales del ministerio de la Guerra y de la seccio-
del Consejo de Estado puedan ascender en sus res, 
pectivos institutos; y una de dos: ó siguen desem
peñando sus destinos en la secretaría, ó van á ser
vir sus nuevos empleos, autorizándose ese pase 
que se quiere negar á los cuerpos facultativos. 

Pero decia el Sr. Concha que de esta concesión 
ningún beneficio resulta á esos oficiales, pues nin
guno querrá salir de su cuerpo con un empleo su
perior, S. S. no ha advertido que la experiencia 
acredita lo contrario. Sin contar á S. S., que es 
también un ejemplo á mi favor, citaré los nom
bres de los generales Lavalette, Urbina y Aleson, 
de artillería, y el de Monteverde, de ingenieros, 
los cuales pasaron de sus respectivos cuerpos, de 
capitanes ó tenientes , á las armas generales. 
Además, hay aquí un deber de reciprocidad, ¡pues, 
los oficiales de los demás institutos del ejército 
pueden entrar en los cuerpos especiales por la 
puerta por donde todos hemos entrado. 

Prohibir á un general en jefe ascender sobre el 
campo de batalla a un empleo superior en las ar
mas generales á un olicial facultativo que se dis
tinga, tiene para mí graves inconvenientes. Sin 
disminuir mi respeto a las leyes, creo que estas 
deben ser flexibles, para que sean más fáciles de 
cumplir. 

Otra circunstancia hay que tener presente, ¿Por 
qué se ha variado tan radicalmente este artículo 
desde el 12 de Octubre del año pasado en que el 
gobierno presentó su proyecto ál Senado? El go
bierno consignaba en él lo que nosotros deseamos 
relativamente al ascenso de los oficiales facultati
vos, porque sabia y sabe muy bien que es el siste
ma más conveniente y el que rige en Francia, en 
Prusia, en Rusia y en Austria, habiendo además 

en Francia turno de elección, pues allí no está cer
rada la escala de antigüedad. Yo no puedo ménos 
de recordar á los que se oponen á que los oficiales 
facultativos salgan á la masa general del ejército, 
el ejemplo del general Totleben, el heroico defen
sor de Sebastopol, 

Volviendo á lo que antes indiqué, repito que no 
encuentro fundamento para un cambio tan radical 
como es el que ha hecho la comisión en el ascenso 
de los cuerpos de artillería é ingenieros , pues el 
principio á que el Sr, Concha quería someter todos 
los institutos del ejército no puede aplicarse ett 
absoluto, habiéndolo reconocido así la misma co
misión, introduciendo como ha introducido las ex
cepciones que he citado. 

No sé tampoco qué ventaja para el servicio pue
de traer la variación propuesta, pues tales como 
hoy se hallan, los cuerpos facultativos han cor
respondido y corresponderán siempre al renombre 
de que tan justamente gozan. Nuestros oficiales de 
artillería están hoy al alcance de todos los cono
cimientos modernos en lo tocante á ciencia militar, 
como lo demuestran los trabajos de las fábricas de 
Trubia y Oviedo, y la circunstancia de tener como 
tenemos los cañones de hierro para la marina y 
las carabinas del nuevo modelo , en un estado de 
perfección igual, si no superior, al de otros mu
chos países. Yo convendría en que desapareciesen 
el dualismo y los grados; pero de esto á cerrar la 
puerta herméticamente para que ningún oficial fa
cultativo pueda salir al ejército en circunstancias 
dadas, hay una enormísima distancia. 

Decia el Sr. Concha que tiene un plan para au
mentar el movimiento de la escala de los cuerpos 
de que nos ocupamos; pero yo estoy seguro de 
que ese plan solo dará por resultado un ligero mo
vimiento al principio, siguiéndose después el mis
mo paso. 

Concluyo declarando que no tengo interés par
ticular por arma alguna, pues quiero, al contra-» 
rio, que todas ellas sean consideradas como for
mando parte integrante del ejército, donde no de
be haber sino un solo pensamiento y un solo de
seo, el de servir á su patria; por lo cual, mi objeto 
al usar de la palabra es que esta ley sea todo lo 
beneficiosa posible respecto al interés del Estado, 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (duque de Tetuan).—No creía yo que este 
articulo pudiera ser impugnado, pues todos deben 
haber advertido, como lo he notado yo, los graves 
inconvenientes que ofrece la dualidad de empleos 
y de grados. En Africa, como general en jefe, he 
tenido que intervenir alguna vez en disensiones y 
hechos que podrían haber sido graves, en razón 
á que el comandante general de ingenieros era co
ronel, mientras habia otro más moderno que era 
brigadier. Por esa razón no creo sostenible el 
dualismo, y si se han suprimido los grados, ha sido 
porque eran un absurdo: en ello reportará el ser
vicio ventajas, sin que, á mi juicio, se perjudiquen 
en manera alguna los intereses de los oficiales fa
cultativos. 

Ocupándome ahora de lo que ha dicho el Sr, L u -
xán, no puedo ménos de observar que cualquiera 
que hubiera oido una sola parte de su discurso, al 
oírle citar en apoyo de lo que decia el nombre del 
general Totleben, podría creer rinft «bno-aba ñor 

„ r — av. i a , c s c a i a , puesto que el defensor de 
Sebastopol, de capitán que era pasó á general de 
ingenieros, saltando por encima de todos. 

Ha encontrado S. S. cierta contradicción entre 
lo que propone la comisión y lo que propuso el go
bierno, y voy ahora á dar sobre esto una ligera 
explicación. Suprimido el dualismo, quedaba la 
cuestión relativa á saber si los oficiales facultati
vos podrían obtener en campaña empleos superio
res en infantería ó caballería, y yo, deseoso de fa
vorecerlos, puse e! artículo que apareció en el p r i 
mitivo proyecto; pero luego se me manifestó en la 
comisión que esa ventaja era insignificante, pues 
ningún oficial de artillería querría pasar á las ar
mas generales con un empleo superior, resultando 
por lo tanto que con esa excepción se barrenaría 
al parecer la ley: por eso no me opuse á que d i 
cho artículo se suprimiera, haciéndose una adi
ción en el capítulo que trata de las recompensas 
militares. 

Por lo demás, sí esto no le satisface, puede el 
Sr. Luxán presentar la enmienda que le parezca 
oportuna, pues el deseo del gobierno no es otro 
sino el de que la ley salga de manera que satisfa
ga á todos. 

El señor njarqués de la HABANA.—En art i l le
ría hay 62 jefes y oficiales que tienen en otras ar
mas empleo superior al que gozan en la suya. 
Pues bien: estoy seguro de que si se les pregunta 
si quieren abandonar su cuerpo ó renunciar esos 
grados superiores, optarán por la renuncia. Yo, al 
ménos, como director del arma, no sé de ningún 
individuo que haya gestionado para salir del 
cuerpo. 

Ibase á poner á votación el art. 8.°, cuando pidió 
la palabra y dijo 

El Sr. M A T A Y ALÓS —Antes de votar, nece
sito hacer dos preguntas, para saberla buena inte
ligencia que debe darse á este artículo. 

Dice así su primera parte: «Todo empleo exige 
el.ejercicio del que lo obtuviere.» En el tecnicismo 
militar entienden muchos que el ejercicio de un 
empleo es, por ejemplo, en el de capitán, mandar 
una compañía; en el de comandante, mandar un 
batallón. Yo no lo entiendo así: yo creo que ejer
cen ios empleos de capitanes y de comandantes 
los ayudantes de los capitanes generales, y los que 
están empleados en las direcciones ó en las varías 
comisiones que se conocen en el ejército. Creo que 
así lo comprenderán también el gobierno y la co
misión; pero como hay muchos que lo entienden 
de otro modo, necesario es que se haga aquí una 
aclaración acerca del particular. 

También se necesita otra, pues la segunda parte 
del artículo está concebida en los términos siguien-
tes: «En este concepto, queda prohibida para lo 
sucesivo la concesicn de empleos superiores en 
otras armas á los jefes y oficiales de los cuerpos 
facultativos.» Este es un principio terminante v 
absoluto; pero como viene después el tít 6 0 en 
el cual se va también á resolver de una mañera ex
plícita sobre las recompensas en tiempo de o-nerra 
pregunto: ¿los que voten el art. 8.°, que no habla 
de t,empo de paz ni de guerra, quedan comprome
tidos a no poder votar, cuando llegue la cuestión 

i d l V l -
ibte-

. prejuzga 
la cuestión comprendida en el 91, yo no puedo vo
tar el que acaba de discutirse. Espero, pues, que 
ei gobierno o la comisión se sirvan contestarme, 

señor pres¡dente del CONSEJO DE M1NIS-
ILÍOb.—Entiendo la primera parte del artículo lo 
mismo que el Sr, Mata y Alós: que puede ascen
derse de capitán á comandante, sin mandar mate
rialmente una compañía; pues si otra fuera la inte-
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li 
gencia, se hallarían muchos en el caso de no poder 

ascender. En artillería, por ejemplo, los capitanes 
que están destinados á las fábricas de fundición o 
á otras comisiones propias de su instituto, no man
dan compañías; y sin embargo, siguen el movi
miento natural de ascenso en su escala. Lo mismo 
sucede respecto á ingenieros, al estado mayor y a 
los ayudantes que están á las órdenes de los capi
tanes generales, pues siendo necesario el desem
peño de esos cargos, no habría justicia en privar 
del ascenso á los que los obtienen. 

Respecto á la secunda pregunta, claro esta que 
los que voten el art. 8.° votan un precepto para 
tiempo de paz, puesto que hay un título expreso y 
terminante en esta ley, que habla de recompensas 
en campaña. Así. pues, los que aprueben este ar
tículo quedan libres para la votación del tít. 6.° 

Sin más discusión, quedó aprobado el art. 8.° 
El Sr. CALONGE.—Pido que conste mi voto 

contrario al de la mayoría. 
El Sr. LÜXAN.—Y el mió también. 
Leyóse el art. 9.°, y decia así: 
«Por igual razón, los oficiales de planta de la 

secretaría del ministerio de la Guerra y los em
pleados en el tribunal Supremo y sección de Guer
ra y Marina del Consejo de Estado, en cuyos re
glamentos especiales seles consigna opción á de
terminados ascensos en la carrera militar, no po
drán en adelante obtener otros que los que les cor
respondan por antigüedad ó elección en el arma ó 
instituto de que procedan.» 

A este artículo se presentó por el Sr. Sanz la si
guiente enmienda; 

«Se suprimirán las palabras ó elección.)) 
En su apoyo dijo 
E l Sr. SAÍSIZ.—La secretaría del despacho d é l a 

Guerra se ha servido siempre por oficiales y jefes 
de todas las armas é institutos del ejército, siendo 
una ventaja el obtener destinos en la misma. 

Antiguamente la carrera de la secretaría estaba 
circunscrita á sí propia, viéndose á un simple su
balterno con la charretera de subteniente llegar á 
ser oficial mayor de dicha secretaría, de la cual 
se salia para ser secretario del tribunal^ Supremo 
de Guerra y Marina ó intendente de ejército. E l 
oficial mayor llegaba á disfrutar 40 000 rs., te
niendo además una cesantía ó retiro superiores á 
los que les corresponderían por su empleo en el 
arma , dejando asimismo á sus viudas ó huérfanos 
pensiones superiores á las de las demás clases 
militares. 

Atendiendo á estas prerogativas, creo que si 
bien debe concederse á los oficiales del ministerio 
de la Guerra los ascensos por antigüedad, no de
ben tenerlos por el turno de elección, pues ade
más de lo dicho, creo poco conveniente que los 
oficiales del ministerio de la Guerra, en donde se 
resuelven los expedientes de clasificación para los 
ascensos , estén interesados en el referido turno. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.— La organización del ministerio de la 
Guerra no es en el dia como antiguamente. Hoy 
no hay en ella más salida que para la secretaría 
del tribunal Supremo de Guerra y Marina, y para 
esto alternan los oficiales con los del ministerio de 
Marina. La referida organización es hoy entera
mente mili tar , según el último reglamento. No 
negaré que haya habido abusos anteriormente; pe
ro por eso mismo estamos haciendo la ley de as
censos, con la cual no podrá obtener empleo mil i 
tar ningún oficial de la secretaría de la Guerra, si 
no lleva tres años en su empleo anterior. 

Respecto á las ventajas de cesantía, etc., se ha 
equivocado el Sr. Sanz; pues por la ley de presu
puestos no tienen esos oficiales derecho á cesantía 
ninguna, siendo la única ventaja que se les con
cede el derecho de viudedad. Imposible es que la 
ley establezca el ascenso por antigüedad y elec
ción para todas las clases del ejército, y que á los 
oficiales de la secretaría de la Guerra, que siem
pre se supone que reúnen circunstancias ventajo
sas de inteligencia, se les prive del derecho de 
ascender por elección. 

El Sr. INFANTE (de la comisión).—La comisión 
no admite la enmienda del Sr. Sanz, 

P^JJ.^Í-^J» ^-i o — J - on pnnsidera-
cion dicha enmieda, su acuerdo fué negativo. 

Procediéndose en consecuencia á la discusión 
del artículo, pidió la palabra en contra y dijo 

El Sr. CALONGE.—Mucho han desembarazado 
la cuestión que encierra este artículo, las declara
ciones que se ha servido hacer el señor ministro de 
la Guerra con motivo de la enmienda del Sr. Sanz; 
pero sin embargo, no han logrado satisfacerme 
por completo. El precepto del art. 8.° es termi
nante: «Todo empleo exige el ejercicio del que lo 
obtuviere.» Conozco las dificultades que ofrece es
te asunto; pero creo que es preciso zanjarlas, para 
venir á un acuerdo que ponga en armonía las 
prescripciones de la ley con el servicio. 

El Sr, PRESIDENTE.—Señor senador, si V. S. 
piensa dar más extensión á su discurso, podrá 
continuar mañana. 

El Sr. CALONGE.—Estoy á las órdenes del 
Sr. Presidente. 

El Sr, PRESIDENTE.—Se suspende esta dis
cusión. 

Orden del dia para mañana: continuación del 
debate pendiente.—Se levanta la sesión pública, 
quedando el Senado en sesión secreta para tratar 
asuntos de gobierno interior. Los asistentes á las 
tribunas se servirán desalojarlas. 

Eran las cinco. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S , 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA, 

Extracto de la sesión celebrada el dia 10 de Diciembre 
de 1860. 

Abierta á los dos y media, se leyó el acta de la 
anterior, y fué aprobada en votación nominah 

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por 
las secciones en su reunión del viernes. 

Quedó sobre la mesa la real órden sobre regu-
larizacion del pago de los gastos de la guerra de 
Africa, remitida por el gobierno. 

Igualmente quedó sobre la mesa el real decreto 
dado acerca de la deuda flotante. 

Se leyó una proposición del Sr. Barrantes conce
diendo á doña Luisa Hernández, viuda del tenien
te coronel graduado D. José Antonio Sánchez, la 
pensión de 4,000 rs., y apoyada en breves pala
bras por su autor, el Congreso la tomó en consi
deración. 

Quedó publicada como ley la relativa á la refor
ma de los estatutos de la órden militar de San Fer
nando. 

El Sr. SANCHEZ MILLA.—Presento una expo
sición que la diputación de Zaragoza dirige á las 
Córtes para que se haga en el ferro-carril de Za
ragoza á Pamplona un ramal que entre en Francia. 
Yo ai mismo tiempo protesto contra los que, ver
tiendo especies ofensivas, han tratado de impedir 
que las provincias de Aragón tengan comunicación 
;ápida é inmediata con el país vecino. 

El Sr. MENDEZ VIGO.—Anuncio una interpe-
cion al gobierno sobre el considerable número de 
venes emigrados en las provincias del Norte y 

, ccidente que van á América. 
El señor ministro de la GOBERNACION.—El 

gobierno tendría gusto en oir las observaciones 
de S. S. y de cualquier otro diputado; tiene pre
parado un decreto sobre este punto; pero á fin de 
no interrumpir la discusión de los presupuestos, 
desearía aplazar para otro dia el debate. 

El Sr. SANCHEZ MILLA.—Desearía saber en 
virtud de qué ley la compañía de canalización 
del Ebro sigue constituida. Se han dado tres pró-
rogas, han pasado, y nada se ha cumplido. Esa 
compañía está fuera de la ley. 

Él Sr. PRESIDENTE.—Se pondrá en noticia 

del señor ministro de Fomento la pregunta del se
ñor diputado. 

ÓRDEN DEL DÍA. 

Presupuestos. 
Continuando la discusión sobre el capítulo 14 del 

ministerio de Gracia y Justicia, dijo 
El Sr. VALMASEDA. — En ios presupuestos 

anteriores y en el actual se han hecho economías 
en Gracia y Justicia, al paso que en los demás mi
nisterios ha habido aumentos de gastos. ¿En qué 
consiste esta diferencia? ¿Nos hallamos tan prós
peros en materia de intereses morales que no ne
cesitemos darles estímulo? No, señores: hace me
dio siglo que el martillo revolucionario redobla 
sus gol pes sobre la antigua efigie de esta sociedad, 

¿Y qué hacen en esta situación los gobiernos? 
Siento decirlo, mas parece que no se ocupan de 
otra cosa que de satisfacer esa sed hidrópica de 
goces materiales que nos aqueja, sin considerar 
que no teniendo la moral por base , cuando suene 
la hora, las turbas descreídas destruirán el ediñeio 
de la civilización material. 

Se dirá que el ejército nos salvará. El dia en 
que el pueblo esté viciado y corrompido, ;.de dónde 
sacareis los soldados? No, no son las1 bayonetas 
las que pueden combatir la idea revolucionaria: á 
una doctrina es necesario oponer otra doctrina, y 
la que se puede oponer al error revolucionario no 
es más que una: la moral cristiana. 

Los medios de hacer llegar esta doctrina al cora
zón del pueblo, todos los sabéis. El clero católico 
es el que en primer término tiene el deber de com
batir el error. Y el clero español, ¿está en situación 
de cumplir sus altas funciones? 

El clero tenia el diezmo y sus propiedades. El 
diezmo se suprimió; sus bienes van á pasar al Es
tado. Vamos á entrar en una nueva era: ¿puede 
haber ocasión mas oportuna para examinar la cues
tión de si el clero está suficientemente dotado? 

Se dice que el estado del erario no permite el 
aumento de la dotación. Si con buen deseo se exa
minan los presupuestos, encontraremos muchas 
partidas que podrían suprimirse. 

Otro medio hay que creo se debe adoptar. Po
niéndose en vigor el último convenio, y mantenién
dose la dotación actual, se podrá conseguir una 
dotación mas decorosa. Los bienes del clero ascien
den á 1.190 millones, que al tipo de 50 por 100 im
portan 3,000 y tantos millones, ó sea 100 millones 
de renta: rebajemos los productos que hoy dan los 
bienes del clero; todavía quedan 66 millones, que 
aumentados á su dotación actual, podrán mejorar 
su situación. 

Se ha dicho que no pueden alterarse las dota
ciones del Concordato. El Concordato tiene un mí
nimum y un máximum. Pues bien: ¿no podríamos 
elevar al término medio los que estén en el m í 
nimum? 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA.— 
El Sr. Valmaseda, dignísimo diputado por la pro
vincia de Badajoz, habrá hecho creer con su preám
bulo que traía su apoyo al ministro de Gracia y 
Justicia; pero S. S., sin quererlo, me ha lastima
do. Respecto de los principios expuestos por el se
ñor Valmaseda, pienso como S. S., y creo además 
que en la base de esta situación estén esos tres 
pricipios. Pero no lo cree así S. S,, porque dice 
que los intereses religiosos están relegados de es
te Congreso. No, señores; y si la religiosidad de 
un Congreso se hubiera de probar por las dota
ciones del clero, ninguno más religioso que este 
Congreso. 

La mayor parte del clero español está mejor 
dotada hoy que lo ha estado nunca. En 1837 se 
suprimió el diezmo, destinado en parte á satisfa
cer la dotación del culto y clero. Para indemnizar
le, se establecieron juntas diocesanas en las pro
vincias, y una central en Madrid. El gobierno en
cargó á esta que, teniendo en cuenta el quinquenio 
de 1825 á 1830 y el de 1830 á 1835, presentase un 
sistema de dotación que pusiese al clero en la situa
ción que tenia antes de suprimirse el diezmo. Pues 
bien, resultó que los productos del quinquenio de 
1825 á 1830 se consideraron exagerados, diciéndose 
que se d e b í a v , 4 l a ^ ^ a n i n n d » n n n el la .é noca: v los 
u ^ i ^ v i o ^ u o n i o de 1830 a 183D se consideraron en 
baja por efecto de la nueva situación. Se buscó, 
pues, el quinquenio de 1829 á 1833, y este quin
quenio dió por resultado la dotación que presentó 
al gobierno la junta central. 

Esa junta dividió los curatos en cuatro catego
rías: de entrada, primer ascenso, segundo ascenso, 
y término. Pues bien; de acuerdo con todas las 
juntas, la central (tenia representación en ellas el 
cardenal de Toledo) propuso y se acordó que los 
curatos de entrada tuviesen 3,300 rs.; los de primer 
ascenso, 4,500; los de segundo ascenso, 5,500, y 
7,000 los de término. ¿Se quejó el clero de esta 
asignación? Se quejó una parte, que perdía mucho, 
porque no tenia derecho á tener tanto. Los demás, 
si se quejaron fué porque no se satisfacía lo ofre
cido, no porque fuese insuficiente. 

Vino el Concordato, y aumentó de dos maneras 
las dotaciones; aumentando las categorías, y su
biendo el máximum hasta 10,000 rs. 

Se dividieron los curatos en urbanos y rústicos: 
los primeros, de entrada, ascenso y término; y los 
segundos, de primero y segundo grado. Y no es 
el gobierno español el que ha resuelto esto, sino el 
Santo Padre, que no hubiera firmado este Concor
dato si no hubiera creído con él satisfechas las ne
cesidades de la Iglesia de España. 

La Iglesia puso un mínimum de 3,000 rs. y un 
máximum de 10 000, y hoy tienen los curatos de 
término 7,000. ¿Por qué? Porque no se ha hecho el 
arreglo parroquial, y no se ha podido poner el 
máximum. Pero además de esta dotación, tiene el 
clero parroquial los derechos de estola y pié de 
altar, que en muchos casos forman otra dotación 
mayor. 

Que merecen más, no lo dudo; mas para atender 
á las necesidades personales del párroco hay bas
tante, y prueba deque hay bastante es que esto lo 
acepta Roma. 

El Sr. VALMASEDA.—He oido con gusto que 
cuando se haga el arreglo parroquial se aumenta
rá el presupuesto del clero. 

Yo no he dicho que estuviesen relegadas de 
aquí las ideas religiosas. Dije que el clero estaba 
relegado de este sitio. 

Me he referido en lo demás á la época, al siglo, 
no al gobierno ni al presupuesto actual. 

Dice el señor ministro que el clero tiene hoy 
mejores asignaciones que antes. Pero S. S. debe 
tener presente que muchas obvenciones han que
dado reducidas á la nulidad. 

Por lo demás, diré á S. S. que este celo lo he 
respirado en mi distrito, que se compone de veinti
cinco pueblos, y donde conozco muchos párrocos 
que no están bien dotados. 

El Sr. RODRIGUEZ (D. Vicente).—Cuando oí 
pedir la palabra en contra al Sr. Valmaseda, la 
pedí en pró porque creí que iba á atacar el au
mento de los 40,000 rs. para la dotación de la cole
giata de Alicante y Jerez, que yo voy á votar por 
creerlo de alta justicia. 

Las opiniones de la minoría progresista, á que 
tengo la honra de pertenecer, de oponerse á la 
tendencia del aumento personal en los presupues
tos, ya las ha consignado con su elocuente pala
bra mi estimable amigo y compañero el Sr. Ma-
doz; pero la precaria situación en que se halla el 
clero colegial de Alicante y Jerez por lo mezquino 
de su dotación y por la carestía de las casas y de 
todos los artículos, me decide á votar este peque
ño aumento para que alivie en algo la suerte del 
citado clero. Y ya que estoy de pié, diré por mi 
cuenta al Sr. Valmaseda, que estoy conforme con 
S. S, en que el clero parroquial en general está 
mal dotado, pues así como deseo que este no des
cienda de la altura de su misión, eminentemente 
evangélica, al terreno de la política, quiero que 

tenga para vivir con decoro, y por lo tanto me 
complazco haber oido al señor ministro que se 
atenderá á esta necesidad en el arreglo parroquial 
que se está practicando. 

El Sr. VALMASEDA.—No abrigo esos temores 
inmediatos de que ha hablado el Sr. Rodriguez; 
mis reflexiones se dirigían al porvenir; hoy duer
mo tranquilo. 

Yo tampoco quiero dar al clero importancia po
lítica; quiero que tenga el influjo moral que le da 
su carácter religioso, y que esté para ello bien do
tado. 

El Sr. AGUIRRE.—No voy á hacer la oposición 
á ninguna de las partidas, sino á contestar á algu
nas indicaciones que se han hecho. 

Deseo que el clero parroquial esté bien dotado 
y cobre puntualmente su asignación; y aquí debo 
decir que desde que se preparó el modo de cobrar 
que tiene el clero en el día, nunca ha estado mejor 
pagado. 

En cuanto al arreglo parroquial, creo que el se
ñor ministro, aunque dure los ocho años consabi
dos, no ha de verle concluido, Pero debo sobre 
este punto hacer una observación: no estará bien 
dotado el clero parroquial mientras se sigan re
glas absolutas para su dotación. Para ella es pre
ciso convencerse de que hay que atender á las cir
cunstancias locales, á la representación que el 
párroco ha de tener, y á sus necesidades. De otro 
modo, con 10,000 rs. y el pié de altar, unos pá r 
rocos serán excesivamente ricos, y otros serán ex
cesivamente pobres. 

Entre los curatos de entrada en el Norte y Ga
licia, había antes muchos cuya dotación no pasa
ba de 100 ducados. Así es que aun aquellos que 
tienen anejos, la dotación de 300 ducados que 
ahora tienen no la han tenido nunca. 

Es preciso, pues, que para la dotación^ haya 
igualdad, pero que nazca de las circunstancias de 
cada parroquia. Yo concedería á los párrocos de
rechos que hoy no tienen, como, por ejemplo , el 
de optar á un número determinado de prebendas 
en la diócesis en que sirvieran, y otras. 

Por lo demás, el señor ministro ha dicho bien: 
el clero parroquial, con los derechos de estola y 
pié de altar y las dotaciones de hoy, está regular
mente dotado. 

Yo deseo que lo esté mas, y espero que lo esta
rá en su dia. 

El Sr, FERREIRA CAAMANO.—La comisión 
no ha negado lo que dice el Sr. Aguirre, y está de 
acuerdo en que se aumente en su dia la dotación 
del clero parroquial. 

Sin más discusión se aprobó el capítulo 14 en los 
diversos artículos de que consta. 

Igualmente se aprobaron los capítulos restantes 
del presupuesto eclesiástico. 

El Sr. CALVO ASENSIO,—Sobre la nota final 
desearía dirigir breves palabras al señor ministro 
de Gracia y Justicia. 

Se leyó la siguiente enmienda á la nota tinal: 
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que en 

la disposición final de dicho presupuesto, en don
de dice: «se autoriza al gobierno para aplicar á los 
jueces de primera instancia el crédito de 1.500,000 
reales, etc.,» se añada: «y abogados fiscales de las 
audiencias.» 

El Sr. ARENAL.—Deseo saber si la comisión 
acepta la enmienda. 

El Sr. RIVERO CIDRAQUE,—La comisión la 
admite, de acuerdo con el gobierno. 

El Sr, ARENAL,—Doy las gracias á la co
misión. 

EISr . CALVO ASENSIO,—Voy _ á dirigir una 
pregunta al señor ministro de Gracia y Justicia. 
Los facultativos forenses ¿serán desde hoy aten
didos, como se ha ofrecido siempre, aunque sin 
cumplirlo? Cuando esos profesores desde su crea
ción están desatendidos, á pesar de los servicios 
que prestan, no extrañará S. S. que exista la sos
pecha de si lo que hoy se les ofrece no se les 
cumplirá. 

El Sr. FERREIRA CAAMAÑO.—Respecto de 
los médicos forenses, se ha consignado para ellos 
en este presupuesto una cantidad aumentada con-
siderat,''1vr"iri^p r'30'̂ pf>*0 ^^'^ "•riv-'f* 
comisión ha atendido las reclamaciones hechas; y 
en el año próximo se aumentara también la canti
dad señalada á esos facultativos. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Doy las gracias al 
Sr. Ferreira por sus explicaciones, y agradezco el 
celo de la comisión y el interés del ministro del ra
mo porque se recompensen esos trabajos. 

El Sr. MAYANS.—El otro dia se manifestó que 
la iniciativa del aumento á los jueces de primera 
instancia no había partido del ministro del ramo, 
sino de la comisión. Deseo que la comisión mani
fieste si ha tenido razón para no hacer extensiva 
su solicitud á la magistratura militar, tan digna de 
consideración como la civil . 

El Sr. MONARES.—La subcomisión no estaba 
llamada mas que á examinar el presupuesto de 
Gracia y Justicia. El presupuesto del fuero mjlitar 
está en el ministerio de la Guerra, y allí era donde 
las observaciones del Sr. Mayans pudieran haber 
tenido lugar. Nosotros teníamos que encerrarnos 
dentro del círculo de nuestra competencia. 

El Sr. MAYANS.—Doy las gracias á la comisión 
por sus explicaciones. Mis observaciones podrán 
tenerse presentes en el presupuesto venidero. 

Sin más discusión, se aprobó la nota final con la 
enmienda presentada por el Sr. Arenal y admitida 
por la comisión. 

Presupuesto de Fomento, 
Leido el citado presupuesto, y no habiendo 

quien pidiese la palabra sobre la totalidad, se pa
só a la discusión por artículos, y sin ella fueron 
aprobados los cuatro que comprende el capítulo 1.0, 
el artículo único del 2.°, el 1.° del 3.°, y al leerse 
el 2.° sobre personal de las secciones de fomento 
en las provincias, se presentó una enmienda firma
da por los Sres. Navascués, Carriquiri y otros, p i 
diendo que se consigne la cantidad necesaria para 
establecer en la provincia de Navarra una sección 
de fomento como la que existe en las demás de la 
península; y habiendo pedido la palabra, dijo en 
su apoyo 

EISr. NAVASCUES—En apoyo de la enmienda 
diré tan solamente que es una cosa de justicia y de 
conveniencia para el servicio público, como para 
el de la provincia, lo que en ella se pide, puesto 
que habiéndose creado secciones de fomento para 
casi todas las provincias, justo es que ese beneli-
cio, si lo es, alcance á la de Navarra. 

El Sr. CAMPRODON.—Como esta enmienda no 
fija la cantidad que haya de consignarse para el 
servicio que por ella se propone, la comisión ha 
tenido que ponerse de acuerdo, y desde luego ad
mite la enmienda y ha fijado el servicio en la su
ma de 40,000 rs. 

El Sr. NAVASCUES.—No la había lijado, por
que dejaba esto á discreción del señor ministro de 
Fomento y de la comisión. 

El Sr. SAGASTA.—Voy á decir muy pocas pa
labras , porque me han 'ex t rañado extraordina
riamente las que ha dicho la comisión aceptando la 
enmienda del Sr. Navascués: ¿para qué es el esta
blecimiento de una sección de fomento en Navarra? 
Como no sea para que los empleados que se nom
bren se fomenten á sí mismos, no sé para que podrá 
servir. Así lo ha comprendido el señor ministro de 
Fomento. ¿Qué obras públicas hace el Estado en 
Navarra? ¿Hace algunas? ¿Tiene algún funcionario 
publico destinado á obras públicas? ¿Para qué 
sirve, pues, allí esa sección de fomento?' 

El Sr. CAMPRODON.—No puedo comprender 
la razón por que se ha sulfurado el Sr. Sagasta, 
Su señoría sabe que el gobierno está facultado para 
establecer las secciones de fomento en las proyin-
cias en que las crea necesarias. 

EISr. ' SAGASTA.—Empiezo por decir que el 
gobierno sigue en su silencio, y lo sjepto, porque 

I creo que está eu el deber de decir algo. Quizá di-

ga algo que á mí me convenza, y vote esta par
tida. ,. 

Pero voy á contestar al Sr. Camprodon, que rti-
ce que me'he sulfurado; no me he sulfurado; me 
incomoda, es verdad, que cuando se trata de au
mentar gastos, se haga con la poca formalidad 
con que ahora se hace. Toda la razón que ha da
do S. S., es que el gobierno está autorizado para 
plantear las secciones de fomento donde las crea 
necesarias; ¿la ha planteado en Navarra? No; pues 
S. S. se ha contestado á sí mismo. 

El señor ministro de FOMENTO.—Voy á decir 
unas cuantas palabras, ya que tanto deseo tiene 
de oirme el señor preopinante. 

El objeto principal del establecimiento de las 
secciones de fomento, fué atender al ramo de mi 
nas. Así es, que antes de encargarme yo del^ mi
nisterio, había trece secciones en las trece princi
pales provincias mineras. El segundo objeto de 
las secciones de fomento ha sido el ramo de mon
tes, que es el de la mayor importancia. Así es 
que en el dia están mal dotadas de empleados las 
provincias en que es considerable el ramo de mon
tes ó el de minas. Pues bien, respecto de Navarra 
y de las provincias exentas, se había dejado de 
poner secciones por economía nada más; pero hoy 
es muy necesaria la sección en Navarra, y diré por 
qué, á pesar de ser necesaria, no figura en el pre
supuesto. Precisamente con posterioridad á la for
mación de estos presupuestos ha salido una dispo
sición sobre el aprovechamiento de montes. Antes, 
para cortar un solo pino se acudía al ministerio de 
Fomento; ahora no sucede así; ahora para las cor
tas ordinarias, para las que no llegan á cierta 
cantidad, se despachan los expedientes en las pro
vincias; esto se ha hecho por descentralizar un po
co este ramo, y esta es la razón por qué debe es
tablecerse una sección de fomento en Navarra, 
donde, por efecto del arreglo de límites que ha te
nido lugar no há mucho, es de más consideración 
el ramo de montes. 

El Sr. SAGASTA.—Yo tengo siempre mucho 
gusto en oir al señor ministro de Fomento, pero 
por esta vez no me ha convencido S. S, 

Hasta que ha hablado el señor ministro, anadie 
le había ocurrido hablar más que de caminos de 
hierro, de carreteras, de obras pública; pero ha 
tomado la palabra S. S., y ya no hay nada de es
to , sino minas y montes, minerales y pinos. Yo, 
francamente, no tengo noticia de ninguna mina 
importante en Navarra, y no sé qué pueda hacer 
la sección de fomento respecto de ese ramo. 

En cuanto á los montes, creo que con la sección 
que existía antes en los gobiernos políticos habia 
suficiente para atender á este objeto, mucho más 
en Navarra, donde el gobierno político no tiene 
tanto que hacer. Pero para cortar unos pinos se 
necesita la sección de fomento. Pero según el se 
ñor ministro, se necesita hoy, solo hoy ocurre esa 
necesidad; ¿por qué no se ocurrió antes? ¿Por qué 
no se ocurrió cuando esta misma cuestión se pre
sentó en la comisión? ¿Cuándo tiene razón el se
ñor ministro, cuando se oponía á esta partida en 
la comisión, ú hoy que la cree necesaria? ¿De dón 
de procede esa contradicción? 

El señor ministro de FOMENTO.—No hay se
mejante contradicción. La sección de fomentóse 
necesita para atender á tres ramos: á las obras p ú 
blicas, á la instrucción pública, á la agricultura, 
la industria y comercio, y hoy muy paiticularmen-
te al ramo de montes, por haber variado el modo 
de proceder en los expedientes, que fenecen en las 
provincias los que antes en el ministerio de Fo
mento. 

Leída nuevamente la enmienda, se preguntó si 
se tomaba en consideración, y se acordó afirmati
vamente en votación nominal, por 55 votos contra 
26 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Millan y Caro.—Posada Herrera.—Fernandez 

Negrete.—Ferreira Caamaño.—Aguirre de Teja
da.—Nuñez Arenas —Camprodon.—Marichalar.— 
García Lomas.—Palacio.—Navascués,—Escudero, 
—Uría.—Villalonga.—Baldasano.—León y Navar-
?rSfo •—^i&' i f írnn —Saavedra —P«tiñr, —Alonso 
Martínez. — Rivas.—Márquez (D. Anastasio).— 
Ganga.—Quintana.—Mendoza Cortina.—San ton-
ja , —Panchón.—Suarez lucían.—Marqués de San
ta Cruz de Aguirre. — Valdés (D. Salvador).— 
Delgado.—Zorrilla (don Miguel). — Torre (don 
Luis) —López Ballesteros (D. Rafael).—Zorrilla 
(D. Ramón)—Cerveró.—Aurioles.—Valdés Mon. 
— Sandoval. — Gual. — Benayas. — Berruezo.— 
Moyano.—Arteaga.—Cuenca.—Enriquez.—Alva-
rado —Esponera.—Rivero Cidraque.—Armada.— 
Ulloa.—Cánovas.—Menendez de Luarca.—Señor 
vicepresidente Monares. 

Total , 55. 
Señores que dijeron no. 

García Gómez.—Leis.—García Maceira.—Car-
dero.—Ribo.—Rodriguez (D. Vicente),—Paez Ja-
ramillo.—Madoz.—González de la Vega.—Balles
teros (D. Mariano).—Escrig.—Cavero.—Ugarte, 
—Sagasta,—Rodriguez Vaamonde.—Calvo Asen-
sio.—Latorre (D. Carlos) —Romero Leal.—Fer
nandez Blanco.—Rivero (D. Nicolás).—Bertrán de 
Lis.—Arenal.—Olózaga —Marqués de la Torreci
lla.—Fuentes (D. Juan José).—Cascajares, 

Total, 26. 
EISr. PRESIDENTE.-Seabre discusión sobre 

el artículo 2.° del capítulo 3.°, juntamente con la 
enmienda. 

EISr. SAGASTA.—No voy á discutir, puesto 
que la cosa no parece que tiene remedio. Los 
señores diputados, aunque pocos en número, ha
biendo bastantes en el salón, han acordado lo con
trario de lo que á mí me parecía conveniente. Voy, 
pues, solo á hacer dos observaciones. 

La primera se refiere á la extrañeza que me ha 
causado el ver á los diputados por Navarra tomar 
parte en la discusión de presupuestos, cuando no 
la han tomado nunca. ¿Y para qué la han tomado, 
señores diputados? Nada rnénos que para aumentar 
el presupuesto de la nación; para aumentar el nú
mero de los empleados, y, sobre todo, para po
ner en duda las facultades de la diputación pro
vincial de Navarra, porque esa sección intervendrá 
en lo que antes intervenía solamente aquella cor
poración. 

El Sr. MADOZ.—Yo no puedo ménos de tomar 
parte en este debate; porque individuo de la sec
ción de fomento y de la comisión general de pre
supuestos, he votado en contra; tengo que decir 
por qué. 

Si yo creyese que en Navarra, donde he nacido, 
se necesitaban para el desarrollo de su riqueza los 
empleados que vienen á estar representados por la 
suma de 40,000 rs., votaría en favor de la enmien 
da del Sr. Navascués; pero para mí es indudable 
que el gobierno político de Navarra, con pocas ocu
paciones, tiene personal bastante para ocuparse de 
la parte relativa á montes. Sobre esto no quiero 
decir más. 

Pero quiero hacer una historia más exacta. Uis-
loria: en la subcomisión de fomento se presentó 
el Sr. Navascués pidiendo para el personal ó para 
el establecimiento de una sección de fomento la 
cantidad de 10,000 rs. No se negará eso. La sub
comisión negó esa partida. En la comisión general 
de presupuestos se discutió este punto, y óigame el 
Congreso lo que allí pasó, porque no me desmen
tirá ni el señor ministro, ni el Sr, Navascués, ni el 
Sr. Nuñez Arenas, ni nadie. Se trató de esta par
tida en la comisión general de presupuestos, y ¿bs 
opusimos todos á su concesión. Conste qué allí 
q^uedó consignado, de acuerdo el señor ministro do 
tomento, de acuerdo el señor presidente de la co-» 
misión, de acuerdo todos, que si habia üec^ iüad 
de enviar personal á Navarra, s© envi^ri'a díTotra 
provincia sin aumento dot presupuesto. ;Es cierto 
o no? Esto se acordó. 

Creo que después de esta explicación de lo que 

pasó en la comisión, el Congreso, sin lastimarse, 
no puede aprobar esta partida. 

El señor ministro de FOMENTO.—Voy á recti-
ficar lo que acaba de decir el Sr. Madoz. 

Efectivamente, se trató en la comisión de presu
puestos de si se habia de enviar un jefe de sección 
con 10 000 rs. á la provincia de Navarra, y se opu
so el ministro del ramo á que se fijara esa partida 
en el presupuesto; porque ¿qué iba á hacer allí 
ese empleado? Habia que darle material, habia que 
darle un oficial, un escribiente, y dijo el ministro: 
presentada la cuestión en ese terreno no la acepto. 

Más bien convendría enviar una sección, ó uti 
empleado cualquiera; y entonces dijo el presidente 
de la comisión las palabras que acaba de manifes
tar el Sr. Madoz. Pero yo dije no, cuando se trata
ba de un solo empleado, y anun-ié que si se tratara 
de una sección vería si era conveniente. Por eso 
digo hoy que sí lo es, y antes he dado las razones 
que hacen indispensable el establecimiento de esa 
sección. 

El Sr. MADOZ.—Creo que no hay necesidad de 
esa sección, y para tener esta opinión nos referi
mos al Sr. Navascués, que diputado muy celoso y 
amante de su país, pedia nada más que un hombre 
y ahora se le dan cuatro; de modo que sí se au
menta un portero, tendrá una escuadra completa. 

Creo, pues, que debe volverse al acuerdo de lá 
comisión general de presupuestos y desestimar la 
enmienda. 

E l Sr. NAVASCUES.—Señores, estaba ausen
te del salón cuando se me ha dicho que el Sr. Sa
gasta, oponiéndose á la enmienda que se discute 
habia increpado duramente á los diputados por 
Navarra porque tomábamos parte en una discusión 
de presupuestos, cuando generalmente no la to
mamos. ¿De dónde ha sacado S. S. que los diputa
dos de Navarra no pueden ni han tomado parte en 
la discusión? Yo por mí sé decir que no solo la he 
tomado, sino que he sido individuo muchas veces 
de la comisión de presupuestos. 

Viniendo ahora á lo que ha dicho el Sr. Madoz 
yo no he estado una vez sola en la subcomisión dé 
fomento, y mal he podido pedir para las provin
cias de Navarra que se aumentase ni una sección 
ni un individuo en el ramo de fomento. 

El Sr. MADOZ.—No necesito queel Sr. Navas
cués rectifique; declaro yo que solo pidió 10,000 
reales. Si S. S. no tiene memoria, procure tenerla 
Por lo demás , yo nunca me cuido de traer aquí 
cuentos ni historias, sino verdades; lo que enton
ces se pidió no fué más que un empleado, no sec
ción, y la prueba está en lo que dijo el Sr. Balles-

^ S r . NAVASCUES.-Yo, al hacer la historia 
de lo que pasó en la comisión, he dicho que como 
el Sr. Madoz tiene más familiaridad, como está en 
la costumbre, que yo respeto, de entrar y salir y 
de aproximarse á la mesa más que el individuo que 
tiene el honor de hablar, que aquella noche cuan
do se trataba de eso entre el señor presidente y el 
señor ministro, estaba distante en un rincón nada 
tiene de particular que oyese lo que yo estaba im
posibilitado de oir. Esto nada tiene de ofensivo 
para el Sr, Madoz. 

Por lo demás, con la misma vehemencia y con 
la misma verdad que S. S., aseguro yo que no he 
pedido esos 10 000 reales. 

El Sr. MADOZ.—Quédese el Sr. Navascués con 
su opinión respecto á los 10,000 rs. , y yo con la 
mía; tengo la convicción de que no pidió más que 
un empleado y 10,000 reales. 

El Sr. SAGASTA.—Preciso es convenir en que 
el Sr. Navascués y yo estaraos esta tarde muy des
graciados; porque, ó yo no me explico, ó S. S. me 
entiende al revés. Lo que he dicho es que los di 
putados de las provincias exentas en general , y 
Navarra en particular, no tomaban parte en la 
discusión de presupuestos, porque unas no paga
ban contribución y otras satisfacían una cuota fija; 
que aquí no entrábamos en la cuestión de los pre-» 
supuestos de esas provincias, y que creia yo que 
era cuestión de delicadeza y justicia paro, ellos el 
no tomar parte en esta discusión. 

No he confundido las provincias Vascongadas 
n n n K!n tro rvr> • Ino ho c o n s i d e r a d o en g lubo , 
porque para esta cuestión están ya consideradas 
de la misma manera, 

_ El Sr. AGUIRRE DE TEJADA—No entro á 
discutir el acuerdo que tomó la comisión en la no
che en que el Sr, Navascués asistió al seno de ella. 
Me basta saber que la comisión á nada se com-. 
prometió que le impida adherirse hoy á la opinión 
del gobierno. En aquella noche, por lo mismo que 
se trataba de una cuestión de organización, se con
sul tó la opinión del señor ministro; y hoy, que el 
gobierno dice que considera necesaria esa sección 
en Navarra, puede la comisión, sin incurrir en in
consecuencia, apoyar esa medida, que ha venido 
á presentarse por medio de una enmienda. Nada
do, pues, que así lo aprobará el Congreso. 

Considerado el punto suficientemente discutido, 
y puesta á votación la enmienda, dijo 

_ El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA.—Como pu
diera suceder al votarse la enmienda con el ai"* 
tículo, que se desaprobase todo no siendo tal el 
ánimo del Congreso, creo que es mejor que se vote 
separadamente. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares).—La me
sa no puede disponer que se vote por partes si no 
lo piden los señores diputados. 

El Sr. SECRETARIO (García Gómez).—¿Quién 
pide que se vote por partes? 

El Sr. OLOZAGA.—La enmienda. 
El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares).—Se vota

rá separadamente. 
Hecha la pregunta de si se aprobaba el art. 2. , 

el acuerdo fué afirmativo. 
Haciéndose en seguida la de si se aprobaba la 

enmienda, así se verificó en votación nominal, por 
29 votos contra 26 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Millan y Caro.—Fernandez Negrete.-Aguirre 

de Tejada,—Nuñez Arenas,—Camprodon.—Na
vascués.—Marichalar.-^-Vizconde de Rivas.—vi
llalonga.—León y Navarrete. —Gual.—Figuer°íl-
•—Saavedra.—Arteaga.—Patiño.—Duque de V i -
Uahermosa.—López Roberts (D, Mauricio) —Már
quez (D. Anastasio) —Uría.—Escudero.—Mazo. 
Abades.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre — 
Zorrilla (D. Ramón).—Cerveró,—Suarez Inclan.— 
Valdés (D. Salvador).—Zorrilla (D. Miguel). Q6" 
ñor vicepresidente Monares. 

Total, 29, 
Señores que dijeron no. 

García Gómez.—Sagasta.—Marqués de la ToY" 
recilla.—Pérez Zamora.—Latorre (D. Carlos).-" 
Oavero.—García Maceira. — Escrig. — Rodríguez 
Vaamonde.—Paez Jaramillo.—Cascajares —Gon
zález de la Vega.—Franco. —Leis. —Fenianaea 
Blanco.—Romero Leal .—Mart in .—ügar te .—^a^ 
vo Asensio.—Ballesteros (D. Mariano),—Madoz.— 
Olózaga.—Iglesias y Barcones.—Bertrán de L i 
—Orandonallana.—Rodriguez (D. Vicente). 

Total, 26. 
Visto por el resultado de la votación que no 0 

bia los votantes que previene el reglamento, 
suspendió este asunto, . ^ 

El Congreso quedó enterado de haber nom^r ^ 
su presidente y secretario la comisión que 
dar dictámen sobre la proposición de ley 
á empleados, i „ 

A ia comisión de lev hipotecaria pasaron » 
exposiciones de los escribanos regisíradores de 
potecas de Baro^ona y Betanzos. ^ . .on 

Quedó sobre la mesa el dictámen de la oomi 
sobre pensión á doña Gerónima de la RoCÍiakrj(in; 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares) - ^ a e ^ 
del dia para mañana: continuación de la ctiscu 
del presupuesto de Fomento, y del de Marina. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete ménos cuarto. 
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Además de Constitucional, sale también 
^ ^fafw) Español , en su número del sábado, 
á la defensa de la Estadística criminal publica
ba por el ministerio de Gracia y Justicia; pero 
no es este periódico ménos infeliz en su empre
sa á pesar de haberse tomado más tiempo para 
acometerla. Sírvese en primer término de las 
generalidades estereotipadas para las polémicas 
diarias; procura , con mal encubierto artificio, 
desfigurar algunos de nuestros argumentos por 
no poder de otro modo desvirtuarlos, y deja sin 
contestación nuestras principales observaciones. 

Si el nuevo defensor de la Estadística crimi
nal quisiese discutir de buena fé, debería copiar 
literalmente los absurdos que nos atribuye, co
mo nosotros acostumbramos hacerlo y lo he
mos hecho en este caso trasladando del libro de 
la Estadística lo que nos proponíamos impug
nar; en otra forma no pueden apreciarse debi
damente los argumentos, ni la controversia es 
siquiera inteligible. Yerdad es que el asunto 
perdió su interés desde que el ministro confesó 
en el Congreso los defectos é imperfecciones de 
su obra; pero como nuestras apreciaciones han 
resultado exactas, lo cual deploramos sincera
mente, estamos en la obligación de condenar 
ese libro costoso, inverosímil, incompleto y de 
ningún provecho para el país. 

Recuerda E l Diario Español que venimos 
combatiendo la Estadística criminal desde que 
salió á luz su decreto orgánico, y de aquí deduce 
que nuestra conducta es parcial y sistemática. 
Y aunque así fuese, ¿invalidaría esto nuestras 
razones? ¿Estamos acaso nosotros en obligación 
de aplaudir todo lo que haga este gobierno, pa-
rézcanos bueno ó malo? 

Sin rechazar el pensamiento de la Estadísti
ca criminal, nos opusimos á la organización 
que le dió el actual ministro, porque la creía
mos á todas luces impracticable, y porque era 
un gasto enteramente inútil. Si pudiera obte
nerse algún resultado con ese plan, lo acepta
ríamos. Diríamos lo que suele decirse de los 
ferro-carriles: muy caros salen, pero que se 
construyan; cuando al ver el presupuesto de la 
Estadística hay que exclamar: barata sale, pero 
¿de qué sirve? Por supuesto que la baratura es 
también simulada, pues los 200,000 rs. presu
puestos no son siquiera suficientes para el pago 
de la imprenta. ¿De dónde se saca el dinero? 

Nos vemos obligados á traer á la memoria 
nnestras censuras por el deseo de justificar su 
origen, ya que se tacha de infundada nuestra 
oposición á esta reforma, «Es fama (decíamos 
en el primer artículo que escribimos sobre la 
Estadística) que el señor ministro no pensó nun
ca en estos trabajos, y que se emprendieron 
para dar colocación á un diputado á Córtes. Lo 
primero parece verosímil, pues si el Sr. Negre-
te hubiera tenido el pensamiento de dar ensan
che á los trabajos estadísticos, no habría hecho 
en los presupuestos una cuantiosa rebaja, que 
supone, por lo ménos, cierta imprevisión no 
muy disculpable. El presupuesto de 1858 tenia 
consignado en el artículo para h Estadística c r i 
minal la cantidad de 540,000 rs., y el Sr. Né
jete propuso ¡a reducción de este capítulo pa
ra 1839 fijando su importe en 200,000 rs.» 

¿No habia en este proceder una contradic
ción censurable, aunque á su fecha fuera ya 
bastante elevada la cifra de las contradicciones 
del ministerio? Pero, dejando á un lado nues
tras repetidas y no contestadas observaciones, 
nos concretaremos á los particulares en que se 
Ajan los defensores de la Estadística, aceptan
do el terreno que ellos escojan. Dice E l Diario 
Español que hicimos la profecía de que la Es
tadística no se habia de publicar en este siglo. 
Y ¿se ha publicado por ventura la que nos ofre
ció el Sr. Negrete en el decreto orgánico y re
glamento sin fecha que era la Estadística de 
Que nosotros hablábamos? x^firmó el señor mi-
nislro en el Congreso que ha quedado incom
pleto su pensamiento, y antes aseguró á S. M. 
lúa ía culpa consistía en sus compañeros. ¿No le 
satisface á E l Diario Español esta Cándida 
confesión? 

Si la organización de la Estadística no hu
biera sido tan pomposa; si no se hubiera in i 
ciado separando á un numeroso personal para 
hacerlo después mayor y más costoso; si se hu
le ra limitado el % i \ Negrete á ofrecer lo que 
ha publicado después, ¿quién habia de gastar el 
tiempo en hablar de ese libro? Por haber pre-
visto nosotros el deplorable éxito del proyecto, 
y que el mal no tiene remedio si no se cambia 
de plan, estamos autorizados á repetir que el 
decreto orgánico y reglamento sin fecha son 
^practicables, y una decepción oficial el libro 
Publicado. 

Achácanos E l Diario Español que acusa
dos á la Estadística de que resulte de ella ma-
yor número de procesados que de pecados, y 

sana de este despropósito, en son festivo, de-
ducpiones análogas á la necesidad de su encar
go. Cuando los argumentos se desfiguran hasta 
tal punto, muy apurado ha de verse el defensor 
de la Estadística. Lo que dijimos nosotros no 
tiene réplica: «El número de penados se dice 
ser 24,259, que comparado con el de los pro
cesados que son 47,999, hace formar triste idea 
de nuestra administración de justicia.» Cuando 
es tan absurda la comparación de esas cifras, 
¿no vale más confesar el error material que ha
cer gratuitamente semejante agravio á los t r i 
bunales? 

Con igual donosura añade nuestro colega: 
«¿Y el gran absurdo de no haber atribuido to
dos los delitos á la falta de educación moral y 
religiosa?» Cualquiera diría que en estas líneas 
rebosa la mala fé; y aunque no creemos que E l 
Diario Español la tenga, no podemos ménos 
de deplorar el espíritu que las ha dictado. Nos
otros echamos de ménos, y con razón, que entre 
los medios represivos de los delitos no diese ca
bida el ministro de una nación católica á la 
educación moral y religiosa. ¿Qué tiene que ver 
esto con el absurdo que E l Diario Español nos 
atribuye? No obliga á tanto la devoción minis
terial. 

Prosigue muy ufano el ilustrado articulista: 
«EL REINO no ha comprendido lo que se entien
de por causas impulsivas de los delitos que 
nuestro colega ha tomado por procesos seguidos 
contra el delito de embriaguez .a Facilísimo es 
restablecer la exactitud de nuestro aserto: de
cía el señor ministro en la exposición, que era 
irrealizable la averiguación del número de los 
delitos, porque ningún hecho recibe tal califica
ción hasta la sentencia; y áesto replicamos que 
todos los datos estadísticos nacían de las sen
tencias, y entre los ejemplos que se nos ocurrie
ron en aquel momento citamos los 1,101 proce
sos formados por causas de embriaguez. 

Aunque no seamos tan ilustrados cómelos 
que han hecho una Estadística criminal con 
la cual se ignora el número de los delitos, para 
saber que la embriaguez no es delito, ¿había
mos de ir á preguntárselo al Sr. Fernandez 
Negrete? 

Dice, por último, E l Diario Español hablan
do de la sala correccional, que al pretender 
sentar un absurdo de números, hemos sentado 
una idea absurda. Como no dice más, nos que
damos con el deseo de saber en qué consiste esa 
idea absurda. Lo que nosotros intentamos de
mostrar fué la inexactitud, por no decir false
dad, del número de procesados que se señala
ban á la sala correccional, y nos fijamos en la 
Áudiencia de Madrid, por tener á la mano las 
pruebas silos articulistas querían entrar en es
ta polémica; pero está visto: la Estadística Cri
minal tiene sobre los vicios de su desempeño, 
los vicios no ménos deplorables de una desven
turada defensa. 

Ayer prosiguió en el Senado la discusión del 
oroyecto de ley sobre ascensos militares. Toma
r o n parte en ella los señores marqués de Zor-
noza, Sanz, Luxán, duque cleTetuan, marqués 
de la Habana, Mata y Alós, Calonge é Infante, 
suspendiéndose la discusión para reunirse el Se
nado en sesión secreta. En el extracto que in
sertamos en la sección oficial podrán los lecto
res ver los pormenores de este interesante 
debate. 

Comenzó ayer la sesión del Congreso por una 
enmienda del Sr. Barrantes, que fué apoyada 
por su autor, solicitando pensión para la viuda 
de un segundo comandante de infantería. Ha
biendo sido tomada en consideración, el señor 
Sánchez Milla defendió otra solicitud del muni
cipio de Zaragoza para que se haga en el ferro
carril de aquella ciudad un ramal que entre en 
Francia. El Sr. Méndez Yigo anunció una in 
terpelación al gobierno sobre la constante emi
gración de españoles á las Araéricas, cuya res
puesta fué aplazada por el señor ministro del 
ramo para cuando se concluya la discusión de 
los presupuestos. Por último, el mismo diputado 
Sr. Sánchez Milla hizo otra con el objeto de 
averiguar en virtud de qué ley sigue constituida 
la compañía de la canalización del Ebro. 

Continuándose la discusión del presupuesto 
de Gracia y Justicia, el Sr. Yalmaseda habló, 
defendiendo con calor los intereses religiosos y 
morales de la sociedad y la decorosa dotación 
del clero. S. S. dijo grandes verdades, que 
nuestro periódico ha sostenido en más de una 
ocasión. Replicóle el señor ministro de Gracia y 
Justicia, el cual aseguró que el clero no carecía 
de medios suficientes para subsistir, porque ade
más de su dotación disfrutaba de ciertos dere
chos que la aumentaban más de lo que parecía. 

Sobre el mismo asunto hablaron también los 
Sres. D. Yicente Rodríguez, Aguirre y Ferreira 
Caamaño. El segundo, que se quejó con razón 
de que ni se haya hecho todavía ni se piense en 
hacer el arreglo del clero parroquial, indicó 
oportunamente que las distintas localidades po
drían oponerse á la igualdad de las dotaciones, 

puesto que con el mismo sueldo serían pobres 
unos párrocos y ricos otros. Esto, sin embargo, 
se evitaría fácilmente con poco trabajo, en vir
tud de una clasificación de categorías y sueldos 
razonable y acomodada á las necesidades de ca
da localidad. 

El Sr. Arenal, después de aprobarse el ca
pítulo 14, con los diversos artículos de que 
consta y los restantes del presupuesto eclesiás
tico, leyó una enmiendaá la nota final, pidiendo 
que los 1.500,000 rs. concedidos por el Con
greso con destino á este ministerio, se repartan 
también entre los abogados fiscales. Admitida 
por la comisión, el Sr. Calvo Asensio habló en 
favor de los médicos forenses, como después lo 
hizo el Sr. Mayans en pró de la magistratura 
militar, digna también de ser atendida por sus 
servicios. La comisión manifestó la imposibili
dad en que se encontraba de acceder por ahora 
á los justos deseos de estos diputados, prome
tiendo hacerlo más adelante, y reconociendo el 
patriotismo y la oportunidad de sus observa
ciones. 

Leído el presupuesto de Fomento, y no ha
biendo quien pidiese la palabra sobre la totali
dad, se pasó á la discusión por artículos, apro
bándose en ella los cuatro que comprende el ca
pítulo 1.°, el artículo único del 2.° y el 1.° del 
5.° Al leerse el 2.° sobre el personal de las 
secciones de Fomento en las provincias, se pre
sentó una enmienda firmada por el Sr. Navas-
cués y otros, pidiendo que se establezca en Na
varra una sección de Fomento como la que 
existe en las demás provincias de España. Esta 
enmienda fué admitida después de un largo 
debate acerca de la necesidad de esos em
pleados en dicha provincia, que, según dijo el 
jóven diputado progresista Sr. Sagasta, no po
drán tener otro objeto que fomentarse á sí 
mismos. 

Ocurrió después un incidente hasta cierto 
punto deplorable, puesto que el Sr. Madoz puso 
de manifiesto la contradicción en que en su con
cepto incurrían los diputados por Navarra, que 
habiéndose decidido por un aumento de 10,000 
reales para un empleado de esa sección en di
cha provincia, oponiéndose el ministro, pre
sentaban y apoyaban ahora uno de 40,000 rea
les para varios, con el consentimiento y apro
bación del señor marqués deCorvera. 

También hubo dimes y diretes entre los se
ñores Sagasta y Navascués, sobre si los diputa
dos de las provincias exentas habían tomado ó 
podían tomar parte en la discusión de presu
puestos, y sobre todo en su aumento. Renun
ciamos á tratar de esto, porque tales discusiones 
no nos agradan gran cosa, y aun creemos que 
no favorecen mucho la causa del sistema repre
sentativo. íNosotros, que somo» ^ « . ^ ^ ^ « . l o 

adictos á este sistema, quisiéramos mayor tem
planza y ménos personalidad en los debates par
lamentarios. 

bre? Y si la facción en la Majada gritaba mueran 
los isleños, ¿ habrá quien asegure cuántas serán 
aún el número de las víctimas que se añadirán á 
las ya inmoladas ? 

Desde Julio del año pasado estamos clamando 
al gobierno de S. M . C. una decisiva protección: v i 
mos aparecer en Setiembre último una aureola de 
esperanza para poner término á nuestros males; 
pero estase disipó, y pronto volvimos á quedar 
sometidos á nuestra desgraciada suerte. ¡Quién 
sabe cuántas lágrimas quedarán por derramar to
davía, cuánta sangre española más será vertida, y 
hasta dónde ascenderá el número de viudas y huér
fanos! 

Horrenda situación es esta, pues que estamos 
colocados entre la desesperación y una vana espe
ranza: vemos llegar cerca de nosotros los amagos 
de una tempestad que nos amenaza, y tememos 
que esta con tod^s sus furias estalle, antes de 
que encontremos el medio de salvarnos. La ac
titud de las facciones es cada dia más fuerte, y esto 
nos augura males sin cuento. El gobierno, está 
visto que por su impotencia nada puede ofrecer; y 
asi, cual hemos manifestado, quedaremos abando
nados á nuestra propia deserracia. 

Oiga el gobierno de S. M . nuestras súplicas, y 
hágasenos justicia. Las demás naciones nos están 
contemplando, y seguramente que impuestas de 
los excesos de que han sido víctimas los españo
les, no podrán persuadirse de que nuestra excelsa 
Soberana nos dejará sin reparación, y sin que sea 
también satisfecho al mismo tiempo el honor de 
su nación, que ha sido ultrajado en los innumera
bles atropellos cometidos con sus súbditos. 

¿No dirá el Sr. Toro al gobierno de S. M . que 
los españoles tienen garantías en Venezuela, y que 
el de la república vela por sus súbditos? Si hasta 
hoy no solamente no ha podido dárselas, ni aun á 
las puertas de la ciudad capital, ni ménos hacer 
castigar un solo culpable, ;cómo podrá hacerlo 
más tarde, cuando su situación vaya siendo cada 
dia peor? 

Solo el gobierno de Esnaña, por su propia d ig 
nidad, y la magnánima Reina Isabel, pueden sa
carnos de la angustiosa posición en que nos en
contramos.—Los españoles de Caracas y La Guaira. 

Noviembre 6 de 1860. 
Ya al cerrar este comunicado, hemos sabido que 

Antonio Camacho se ha salvado, después de tres 
dias que lo tuvieron en su poder los federales, y 
que ha sido presentado al gobernador de esta pro
vincia: pero no podemos decir otro tanto de Juan 
José Martínez, cuyo cadáver con 47 heridas fué 
extraído del rio, y su cuerpo sepultado en el pue
blo de Macarao.—¿os mismos. 

CUESTION ENTRE ESPAÑA Y VENEZUELA. 

Á continuación insertamos el documento que 
no pudimos publicar ayer por falta de espacio 
al pié de la carta de nuestro ilustrado correspon
sal en la república de Venezuela: 

Caracas 4 de Noviembre de 1860. 
¡La Majada!!!... Sí, la Majada, teatro donde tu 

vo lugar el 1.° de los corrientes el asesinato de A. 
Martínez de Puerto-Rico, y de Antonio Camacho, 
de la provincia de Canarias. Este caserío 'dista 
poco más de media legua del pueblo de Antímano, 
y ménos de dos leguas de esta capital. 

Parece que la Providencia, al mismo tiempo que 
quiere poner á prueba el sufrimiento y resignación 
de los españoles en este desgraciado país, presen
ta á cada instante nuevos testimonios de la san
grienta persecución que se les hace, para dar un 
solemne mentís á los periodistas de esta capital, 
que obcecados en su plan de negar los horrendos 
hechos que en esta república han acontecido con 
los españoles, se afanan y desviven por forjar his
torietas , con las cuales pretenden desvirtuar la 
verdad y formar un inexpugnable escudo al go
bierno de Venezuela; pero, repetimos, la Provi
dencia, que siempre vela por la justicia, es la mis
ma que, aun á costa de nueva sangre derramada, 
les desmiente. 

Martínez y Camacho, sacrificados en la Majada 
á las puertas de esta ciudad, lo dicen todo, y en 
ello puede descifrarse la especie de garantía que el 
supremo gobierno da á los españoles y á sus pro
pios nacionales, cuando no puede impedir que á 
tan pequeña distancia sean invadidos caseríos y 
propiedades por las fuerzas federales, y que estas 
se queden por espacio de tres dias ocupando las 
alturas de aquellos alrededores, como sucede, por
que hasta la hora en que escribimos estas líneas se 
hallan allí. 

Cuadro bien triste era el que se presentaba á 
nuestra vista el 2 del presente, cuando en las p r i 
meras horas de la mañana, no se miraba otra cosa 
en el camino desde las Ajuntas hasta Antímano, 
que las familias de los españoles huyendo despa
voridas á refugiarse en la ciudad: las madres car
gadas con sus pequeños hijos, y hasta las ancia
nas con sus nietos, transitando el paso del rio. Las 
casas y labranzas de estos quedan abandonadas, 
mientras ellos en su fuga no han procurado salvar 
más que á sus hijos, y si no pueden volver allí, se 
verán, como ya les ha sucedido á otros, en el dolo
roso caso de mendigar un pan para estos. 

¿Hasta cuándo la impotencia é insuficiencia del 
gobierno venezolano y la tolerancia del gabinete 
de Madrid tendrán en la escena pública el san
griento y destructor drama que se representa en 
esta república con los españoles? ¿Por qué , pre
guntamos, si el Excmo. señor capitán general de 
Cuba tenia instrucciones para procurar poner un 
término á esta situación violenta, no las ha cum
plido? Rotas las relaciones diplomáticas el 13 de 
Setiembre próximo pasado, y retirado del país el 
Sr. Romea, ¿no han seguido los asesinatos y expro
piaciones, á pesar de los esfuerzos del señor en
cargado de negocios de Francia para evitarlos? 
López, Montes de Oca, Rodríguez y Quintana, ¿no 
han sido asesinados en los últimos dias de Octu-

Anteayer 9 han celebrado en Granada, con el 
correspondiente permiso de la autoridad, los elec
tores del distrito del Sagrario una reunión tan 
numerosa como jamás se habia conocido., sin em
bargo de las muchas que en distintas ocasiones 
se han tenido con motivo de elecciones generales 
y parciales de diputados á Córtes. 

En la reunión se hallaban todos los hombres 
más notables de los diversos partidos políticos. 

Por unanimidad se acordó la elección del señor 
D. José de Salamanca, y el nombramiento de un 
comité compuesto de 24 personas, encargado de 
dirigir todas las operaciones de la elección. 

Acordó también la reunión que los comisionados 
nombrados para presentar al duque de Tetuan la 
espada que le regala la provincia de Granada, 
visiten al Sr. Salamanca para reiterarle las segu
ridades de su elección, en la cual no hay partidos 
ni opiniones, sino un solo y patriótico senti
miento. 

Igualmente mandó la reunión que el comité nom
brado dirija expresivas comunicaciones á los seño
res Villanova, Calderón y La Presa, con un voto 
de gracias por su laudable abnegación cuando se 
trata del bien v norvenir de Granada. 

Nos ofrecen mayores detalles de tan notable re
unión, y los pondremos en noticia de los lectores tan 
luego como los obtengamos. 

El distrito del Sagrario de Granada debe felici
tarse de su sincera unión, y mucho más, tratándose 
de uno de los distritos más ilustrados é indepen
dientes de España. 

Dice un periódico ministerial: 
«No somos nosotros, es E l Pensamiento Español 

el que tiene-por/iomftre necesario al general O Don-
nell, como lo demuestran las siguientes lineas que 
tomamos de uno de sus artículos: «...Es indudable 
que el presidente del Consejo de ministros no po-
dria hoy descender del sillón ministerial ni de la 
tribuna parlamentaria, sino diciendo á sus conciu
dadanos: a/ii gweda eso. Y eso, dado caso que no 
fuese esa, ilmninada con varios incendios , seria 
un desbarajuste político-gubernamental, que no 
habría por dónde cogerlo.» 

Nos ha causado profundo pesar la lectura del 
siguiente despacho telegráfico: 

«Granada 9.—Gran inundación de esta vega por 
crecida de los rios Genil, Darro y Dilar, con moti
vo del derretimiento de las nieves. 

Varios pueblos y la ciudad de Santa Fé inunda
dos: en esta última se han hundido edificios y se 
carece hasta de pan; también escasea en la capital, 
pues los molinos están destrozados y no hay ha
rinas. 

Estamos incomunicados con Málaga y con la 
córte.» 

A propósito de este lamentable acontecimiento 
recibimos hoy de Granada con la misma fecha del 
telegrama anterior las siguientes noticias: 

«Los dias de ayer y hoy han sido de desgracia 
para esta población y su vega. Dos dias de lluvia 
continua (el 7 y el 8), y un temple no conoci
do jamás en esta estación, han precipitado las 
nieves de Sierra-Nevada, y el rio Genil ha tenido 
un desbordamiento atroz, Lo mismo ha sucedido 
con el Beiro, y lo propio aunque no tanto con el 
Darro. El Genil y el Beiro todo lo han inundado y 
todo lo han arrasado. La vega está hecha una la
guna, y millares de marjales se hallan converti
dos en ramblas con muchas varas de arena. Se 
asegura que el Genil ha variado de cauce por 
Santa Fé. 

Todavía no hay detalles de las desgracias y 
pérdidas; pero deben ser cuantiosas. Muchos infe
lices labradores y cortos propietarios quedan ar
ruinados. Es urgente que el gobierno dirija una 
mirada de protección hácia estos infelices.» 

ínterin recibimos los pormenores que nos ofre
cen nuestros amigos de Granada acerca de los 
desastres ocasionados por la inundación, llama
mos la atención del gobierno hácia la desgracia 
en que se ven sumidos los pobres labradores de 
aquella fértilísima vega, á fin de que se los tienda 
una mano protectora y no se los deje sucumbir en 
la miseria. 

Málaga se han presentado dos licitadores: un te
niente alcalde, Sr. Casilari, y el editor que lo tiene 
en el año presente, Sr Fernandez. La proposición 
del segundo era más ventajosa, según se nos ha 
informado, en 3,000 rs. vn. que la del primero. 
Sin embargo, esta obtúvola aprobación del gober
nador de la provincia por razones que ignoramos. 
Nos consta que se han hecho protestas y reclama
ciones á la superioridad. Veremos el resultado, y 
en su caso reclamaremos justicia, pues estamos de
cididos á no dejar que se consume ningún hecho 
que nos parezca abusivo.» 

El dia 28 del actual se verificará la subasta da 
la deuda del Tesoro procedente del material, res
pectiva al presente mes. 

La cantidad que de la liquidación practicada re
sulta disponible á la adquisición de dichos efectos, 
es la de 729,722 rs., distribuidos en la forma s i 
guiente : 
228.908 parala deuda preferente, . jgocen ó no 
500,814 para la no preferente. . . . ) interés. 

El 29 la de la deuda amortizable de primera y 
segunda clase. 

La cantidad que hay disponible para la com
pra de los mencionados efectos es la de 3.070,731 
reales vellón que resultan disponibles, según l i 
quidación practicada de la suma asignada en el 
presupuesto corriente para esta obligación. 

De la referida suma se invertirán rs. vn.: 
1.494,438 en la adquisición de deuda amortizabla 

de primera clase; 
367,161 en la de segunda clase interior, y 

1.209 132 en la de segunda exterior. 
El 31. la de la deuda del Tesoro procedente del 

personal, siendo la cantidad que ha de invertirse 
en la adquisición de los referidos .efectos , la de 
1.021,024 rs. que resultan disponibles, según l i 
quidación practicada de la suma consignada en el 
presupuesto corriente para esta obligación. 

Ha sido agraciado con la cruz de Cárlos I I I don 
Vicente González Parra, administrador de rentas 
del partido de Navalcarnero, en premio de sus 
méritos y servicios, y como recompensa del aumen
to de valores que ha conseguido en la administra
ción que desempeña hace mucho tiempo con celo 
digno de elogio. Celebramos este acto del gobier
no, porque recae en un funcionario acreedor á la 
gracia que acaba de concedérsele. 

Se ha servido S. M . aprobar, la tasación del pro
yecto del ferro-carril de Medina del Campo á Zamo • 
ra, verificada decomun acuerdo por los peritos nom
brados por el gobierno y la empresa que ha cos
teado los estudios; cuyo importe de 267,000 reales, 
y 53,400 rs. más por razón del 20 por 100, deberá 
satisfacerle, según lo prescrito por el art. 10 de la 
ley general de ferro-carriles de 3 de Junio de 
1855 y la real órden de 31 de Marzo de 1854, el 
adjudicatario de la subasta de concesión de esta 
línea, anunciada para 15 de Febrero próximo; pu
blicándose en la Gaceta de Madrid para que llegue 
á conocimiento de los que intenten hacer proposi
ciones á la concesión. 

El dia 11 de Enero se efectuará la subastada 
las obras que faltan para la conclusión del puente 
de Martorell sobre el rio Noya en la carretera de 
Madrid á la Junquera, bajo el tipo de reales ve
llón 1.048,266-08. 

Idem la de las obras de un puente sobre el bar
ranco Beniopá, en el trozo octavo de la carretera 
de Alicante á Sevilla, provincia de Valencia, rea
les vellón 187,001-89. 

Parece que S, M se ha dignado condecorar á los 
señores que constituyen el ayuntamiento de Bar
celona, nombrando comendadores de Isabel la Ca
tólica á los señores tenientes de alcalde, caballe
ros de la propia órden á los señores concejales, y 
de Cárlos I I I al caballero síndico. 

Se están haciendo los estudios de un proyecto 
para construir dos grandes líneas de telegrafía 
eléctrica destinadas á completar la comunicación 
entre üuropa y singapore, punco central y lazo 
de comercio del Asia y de la Oceanía. Estas dos 
líneas, aéreas en casi toda su longitud, seguirán en 
todo lo posible el l i toral , sirviendo á un gran nú 
mero de ciudades muy importantes. 

La primera, que parte desde Mossoul, y que se 
enlazará próximamente con la de Censtisupla, y 
por consecuencia con las líneas de Europa , pa-
rá por Kermanchanh y Teherán, Hispahan, Thiraz, 
Bendor-Abass;1, Kedje y por último por Haidera-
bad, que está ya en comunicación con Kurrachec y 
con todas la líneas de la India. 

La segunda línea partirá desde Calcuta y pasará 
por Amarapoura, Ava, Raugoun, Martaban, Bang
kok y terminará en Singapore. Los gastos del 
establecimiento de ambas líneas, que tienen un 
desarrollo de 4,900 kilómetros, ascenderán á cinco 
millones y medio de francos. 

Según verán nuestros lectores en la sección cor
respondiente, ha visto la luz pública el tomo I I da 
las poesías de Arólas, que como tenemos anuncia
do está publicando en Valencia el Sr. D . Juan 
Mariana y Sanz. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-80 c. d., no publicado; á plazo, 50-95 y 85 á fin 
cor. vol. 
• El diferido á 42-45 y 50, publicado; á plazo, 42-
75 á fin cor. vol . 

La Jeuda del personal á 19-20, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 11 de Diciembre de 1860. 
Abierta á las dos y media, presidiendo el señor 

marqués del Duero, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se leyó una comunicación del ministerio de Ha
cienda dando cuenta del estado de la Caja gene
ral de depósitos. 

Entrándose en la órden del dia, el Sr. Calonge 
continuó su discurso interrumpido en la sesión de 
ayer impugnando el art. 9.° de la ley de ascensos 
militares, del cual se seguía ocupando al retirar
nos de la tribuna. 

Leemos en El Clamor Público: 
«Parece que en la subasta del Boletín oficial de 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 11 de Diciembre de 1860. 
Se abrió á las dos y cincuenta y cinco, bajo la 

presidencia del Sr. Martínez de la Rosa. 
Leída el acta de la anterior, fué aprobada. 
El Sr. Romero Ortiz presentó dos exposiciones. 
Dióse cuenta de varios proyectos de ley remiti

dos por el Senado. 
El Sr. Modet pide la palabra para una alosion 

personal, y entre otras cosas manifiesta que no 
puede desear que, quede sin efecto la ley de 16 de 
Agosto de 1841, pues como amante de las institu
ciones actuales, desea que se cumplan las leyes. 

El Sr. Navascués contesta al Sr. Modet. 
Entrándose en la órden del dia, usa de la pala

bra en contra del presupuesto de Fomento el señor 
Madoz. 



EL F t e a . Martes i í de Diciembre de 1860. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Según las noticias que hemos recibido, habían 

comenzado en Tetuan las terribles lluvias tan pro
pias de la estación en aquel país, lo cual ha oca
sionado como siempre la inundación de la vega, 
y el qae se pongan intransitables los caminos que 
van á la Aduana y Fuerte-Martin. Por lo demás, 
el estado sanitorio continuaba siendo bueno. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Por fin y después de trascurrido cerca de un 

mes, el sábado se recibió en Bilbao el paquete de 
la correspondencia del Norte del 9 y 10 del pasa
do que faltaba. Los periódicos y cartas que conte
nia llegaron mojados y embarrados, y las cartas 
abiertas en una gran parte, por efecto de que la 
humedad ablandó las obleas y deslió la goma con 
que se hallaban cerradas. 

En las aguas de Motrico naufragaros el 2 tres 
lanchas pescadoras, ahogándose cinco de los t r i 
pulantes. El besugo, que es la pesca de la esta
ción, valió á los pobres pescadores á 66 rs. vn- la 
arroba el 30 del pasado; 90 arrobas que se vendie
ron en Motrico y en Ondárroa, fueron arrebata
das para Madrid Este cebo les incita á salir al 
mar, y de aquí los deplorables sucesos que anun
ciamos en varias ocasiones y el que acabamos de 
referir. , 

—Para la próxima primavera se preparan en 
Sevilla las grandes obras que han de facilitar la 
navegación del rio. Entre ellas se cuenta una cor
ta que, partiendo del fin de las Delicias, ha de 
terminar frente á la. Punta del Verde, cegando el 
actual cauce que bordea por San Juan de Aznal-
farache. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Huesca 7 de Diciembre. 

Hace dias que no escribo, porque nada de par
ticular ha ocurrido. 

Decir á Vds. que hace un mes llueve tan en abun
dancia que ya se perjudica el campo con tanta 
agua, es poco decir; que la feria estuvo animadísi
ma en cuanto á la venta de ganado, y pobre res
pecto á lo demás, tampoco es mucho. 

Que la política sigue muerta en este país, y que 
los hombres de ella parece que la miran hoy con 
indiferencia, ya lo saben Vds. 

Que la renovación de concejales fué tranquila en 
la provincia, sin que lucharan en ella más que me
dia docena de pueblos de corto vecindario, tampo
co lo ignoran. 

En fin, que aquí la vida es lánguida en todo y 
por todo, es una verdad como un templo. 

Sin embargo de ello, no en todas las comarcas 
de la provincia se vive bien. Tenemos por desgra
cia algunas cuadrillas de rateros que no desapare
cen, á pesar de la activa persecución de la Guar
dia civil y de las acertadas disposiciones de la au
toridad. Hacen sus correrías por el partido de Ca

riñena, y de vez en cuando asaltan alguna de las 
casas ricas del país. Si no se éxterminan pronto, 
darán que sentir. 

De la misma manera que hemos venido comba
tiendo la política y mando de los dos gobernadores 
anteriores, que estuvieron desgraciadísimos en to
do, debemos aplaudir los actos del actual, que con 
su fino tacto está entonando la administración de 
la provincia, bien desbarajustada por cierto. Si no 
temiéramos pecar en la inconveniencia de ofender 
su modestia, aun diríamos más; pero basta por 
hoy, que no ha de faltar ocasión para ello. 

La junta provincial de censo de población está 
trabajando sin descanso en las operaciones prepa
ratorias de tan importante servicio. Hemos oido 
decir que espera excelentes resultados en la pro
vincia. 

La administración de Hacienda pública ha cu-
biernosu consignación con un considerable exceso, 
y esto se debe, de una parte , á sus afanes y es
fuerzos; de otra á la voluntad de la clase contri
buyente, que con !a más puntual religiosidad ha
ce años que viene pagando los tributos sin necesi
dad de que se le veje con medidas coercitivas. 

También nuestra celosa diputación se ocupa de 
trabajos importantes, que en su dia darán su re
sultado. 

Inauguración. El dia 1.° de Abri l se inaugura
rá , según se dice, el ferro-carril de Zaragoza á 
Barcelona, y para Setiembre debe abrirse también 
la línea de Barcelona á Gerona; de manera que si 
las obras continúan con actividad desde Jadraque 
en adelante, esta será una de las líneas que más 
pronto nos pondrán en comunicación con Francia 
por la parte de Perpiñan. 

Nombramientos. Ha sido destinado á la sección 
de estado mayor del distrito de Galicia el capitán 
del cuerpo D. Joaquín Ahumada y Centurión, en 
lugar del de igual clase D. Gil Arévalo, que pasa 
á la capitanía general de Aragón. 

Bien dispuesto estará. Por disposición de la au
toridad superior militar de Galicia, en breve sal
drá de la Coruña para ql Ferrol una compañía del 
cuarto regimiento de artillería, hoy necesario en 
aquel puerto por haberse aumentado las faenas y 
atenciones del arma de que se trata. 

Velocidad. Según nos dicen de Valencia, el cor
reo sigue haciendo allí de las suyas con una fre
cuencia alarmante. Hace dias que llega con algu
nas horas de retraso, gradas a la tardanza de los 
trenes en la línea de Madrid á Almansa. 

Vacantes. Lo están las secretarías de ayunta
miento siguientes: 

Amer, con 2,500 rs. anuales.—Villanueva de J i -
loca, con 1,200.—Arreche (Canarias), con 6,000.— 
Villalmanzo (Burgos), con 1,000.—Brenes (Sevi
lla), con 5,000.—Mansilla de las Muías, con 3,100. 
—Viveros,?con 2,200.—Trujillo, con 10,000. 

También se encuentran vacantes las plazas de 
médico-cirujano de Montejo de Arévalo, dotada 
con 600 rs. anuales, y la de Priego, con 5,000. 

GACETILLAS. 
DE LA CAPITAL. 

Elaboración de objetos de vidrio. Hemos visitado 
la exposición de objetos de vidrio que el genovés 

Sr. Barbagelata ha abierto en la calle de Alcalá 
núm. 27, y nos ha complacido en extremo la ama
bilidad del artista y su extraordinario ingenio. 

Sin emplear instrumento alguno, sin hacer uso 
más que de las manos, el Sr. Barbagelata ha ela
borado en presencia nuestra una porción de objetos 
á cual más curioso. Convertir un pedazo de vidrio 
plano en el más sutil hilo; hacer un perro ó un pá
jaro de una barrita; convertir en buque otro peda
zo de barra de vidrio, es para este artífice obra de 
pocos momentos. 

Entre otra infinidad de objetos de cristal hilado 
de todos colores, llaman la atención el palacio de 
cristal de Lóndres, un hermoso león de magnífica 
melena, y una flor blanca para el tocado, trabajo, 
no solo de paciencia, sino de muy esquisito gusto. 

Recomendamos á nuestros lectores la exposición 
y los trabajos del Sr. Barbagelata, trabajos que 
verifica delante de las personas que visitan su es
tablecimiento. 

Aun los más descontentadizos han de salir sa
tisfechos de la visita, pues el Sr. Barbagelata re
gala á cada uno de sus favorecedores un objeto de 
vidrio elaborado, si quieren, en su presencia. Este 
atractivo, y la baratura de la entrada, que solo 
cuesta 2 rs., llevan cada dia mayor concurrencia 
al establecimiento del artífice, y la llevarían ma
yor todavía si se estableciese en un local más de
cente y digno del público de Madrid. 

Estado sanitario de Madrid. Pasan ya de cua
renta los dias en que están reinando las lluvias y 
las nieblas: lo mismo sucede con los vientos, que 
hace mucho tiempo vienen soplando de los cua
drantes bajos, con mayor ó menor fuerza. La tem
peratura ha sido tan apacible y templada, que no 
ha llegado á señalar cero el termómetro, mientras 
que el barómetro i legó á descender, aunque por 
pocas horas, á 25 pulgadas y 11 líneas. 

El número de enfermos en la semana pasada 
de Diciembre ha sido, por fortuna, en corto núme
ro, y las dolencias que padecieron poco graves: 
así que la mortandad fué escasa. Por ta frecuencia 
con que se presentaron, merecen mencionarse las 
afecciones catarrales y reumáticas y calenturas 
mucosas y gástricas, á las que pueden conside
rarse como enfermedades reinantes. También hubo 
bastantes casos de anginas, erisipelas, irritaciones 
del tubo digestivo y de neurosis. 

¿Qué me cuenta V . ? Diceun periódico: «En po
cas capitales de Europa hay coches de plaza tan 
curiosos y aseados como los de Madrid. Esto es 
muy cierto; pero también lo es que entre ellos hay 
algunos que parece se introducen clandestinamen
te entre los demás, después de haber sido desecha
dos por inservibles. 

Uno de estos fué ayer el martirio de una señora 
jóven. Caminaba el vehículo por la plaza del Pro
greso, y al entrar en la calle del Duque de Alba 
perdió todo su aplomo y se dejó caer hácia un lado, 
despidiendo fuera al propio tiempo una rueda del eje 
delantero.:La señora que iba dentro del vetusto ca
jón comenzó á gritar para que la sacasen de aquel 
cepo, y hubo bastante que trabajar para ponerla 
en franquía, porque las personas que acudieron á 
socorrerla no sabían por dónde extraerla de modo 
que saliese vestida. 

¿No hay inspectores de carruajes? Si los hay, 
bien pudieran examinarlos y evitar que se dedica
sen á servir al público los que hace tiempo han de
jado de servir para todo.» 

Obra necesaria. Parece que se va á proceder á 
las obras de reparación de los desperfectos en el 
murallon de la Cuesta de la Vega que mira á Me
diodía. 

Que sea enhorabuena. El premio mayor de la 

lotería moderna, consignado por la suerte el jue
ves último en una de las administraciones de. la 
renta que hay en la calle de Toledo, se ha distr i 
buido entre un número considerable de jugadores, 
pobres todos ellos, y entre los que se encuentran 
mozos de cordel, aguadores, verduleras y otras 
personas de igual clase, que parece hicieron parti
cipes de sus respectivas cuotas, para celebrar el 
acontecimiento, á los taberneros de aquel barrio. 

Belenes. Ya se están disponiendo en el local del 
teatro del Instituto, para las próximas Pascuas, 
las funciones de nacimiento que en los años ante
riores se ejecutaron en el teatro de la Union, pla
zuela del Progreso. 

Cambio de hora. Desde ayer empezó á publicar
se por la tarde el periódico ha Verdad. 

Desgracia. Ayer mañana ocurrió en la calle 
Mayor, junto á la plazuela de San Miguel, una 
desgracia lamentable. Un ómnibus que pasaba á 
la carrera por aquel punto, atropelló, causándola 
la muerte, áuna señora que, próxima al carruaje, 
no pudo oir, por estar sorda, las voces que la da
ba el mayoral. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. La Aparición de Nuestra Se
ñora de Guadalupe de Méjico, y San Donato, mártir . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
San Pedro, donde prosigue cehbrándose la nove
na de la Virgen de la Concepción, predicando por 
la mañana D. Pedro Lumbreras, y por la tarde 
D. Pió Hernández Fraile. 

Continuará celebrándose la novena de la Vi r 
gen deLoreto, en su iglesia titular, y la de la Pu
rísima, en Italianos, San Ignacio, Santo Tomás, 
Buena-Dicha y Monserrat. 

En la Bóveda de San Ginés habrá al anochecer 
ejercicios espirituales, con sermón que predicará 
D. Eugenio Aguado. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

. Cotización del dia 10 de Diciembre de 1860 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
80 y 85 c ; á plazo, 50-90 y 95 á íin cor. ó á vol . ; 
51-25 á fin próx. vol. ; 51-90 fin próx. vol . , pri . 
de 50 c. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 42 
50 d. 

Deudaamortizable de primera clase, no publica
do, 29-25, 

Idem de segunda idem, no publicado, 28-25, 
Idem del personal, no publicado, 19-25 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 97 d. 

Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, 
no publicado, 96-50. 

Idem de 31 de Agosto de 1852 de a 2,000 rs.; 
no publicado, 95-50 d. 

ídem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs.. 
no publicado, 97 d. 

Acciones de obras públicas de 1.° de Ju'i^ A 
1858, no publicado, 96-75 p. aQ 

idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs 8 TU. 
100 anual, publicado, 110-10, ' por 

Obligaciones del Estado para subvenciones d 
ferro-carriles, no publicado, 94. 

Acciones del Banco de España , no publico 
do, 211. 

Idem de la compañía metalúrgica de San Tn» 
deAlcaráz , idem,4Sd. ^ 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-24. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noch 
—11 barbiere di Siviglia, ópera en tres actos. e' 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noch 
—El sol de muierno, comedia en tres actos v e" 
verso, original.—Miscelánea de bailes español ^ 
—Acertar por carambola, comedia en un acto'. es' 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
La pupila. — Cegar para ver—El magnetismo'^' 
animal. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la n 
che.—El diablo en el poder. 0" 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la nochp 
La paloma torcaz, drama nuevo en tres actos v «' 
verso.—Los polichinelas, baile.—Un huésped del otr 
mundo, pieza en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. Función para mañana á 
las ocho de la noche.—Primera representación del 
drama nuevo en cinco actos titulado Una pecadora 

PURÍTOS DE süscaicicm. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle de flita, núm. 5, cnart, 

principal; en las librerías de Moro. Puerta del Sol; en la America^. 
y en la de B a l U y - B a ü l i t r e , calie del Príncipe, y P i i b l i c i i a d , Pásam
ele Matheu. 

PIIOVINCIÍ.S: En todas !as librerías y admiuisU-acioaes de correos. 
ULTRAMAR: l l á b a n a , D. Benito G. Tánago; Obispo, %.—sám¿ 

go de Cuba, D. Juan Laugier,—Manila, D. ülánuel hdxmfez.—Gran 
Canaria , D, Amaranto Martínez de Escobar.—Puerí.,-«t«o, ¡). ¡g„ 
nació Guaseo.—Sanín Cruz de Tenerife, ü . Jacinto Jinienai 

EXTRANJKRO: Paris, Mr. Laffite Rullier y CompaiUv 20, rué di 
la Banque.—Mr. Lejollvet, Notre Dame des fífÚfruJúáirn 
Mr, Tbomas, Catberine street.—Gibraltar, D. Maiiuel R. Pitto -
Lisboa , Diario dos Pobres, 

CONDICIONES DE LA SÜSCSICIOW, 

PROVINCIAS. 

ü n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID, 

12 rs. 

32 a 

60 » 

En metá
lico ó l i
branzas. 

14 rs, 

36 » 

70 » 

En casa 
délos 

comisio
nados. 

íí) rs. 

40 » 

76 » 
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del comercio y de la b > ? n c ó ; por B. Francisco C&slañc y Diegaez, cate-
«á/rátíwM «lo l a vnvucia m b r c t t m i l «le ^liCüüí©. 

^ Esfa reciente pubücacien, inuispens ble en el .ie'pjc o da tolo comerciante, y sumamente 
útil á t ' d Lis clases de la s.vie.:ad, aventaja á ks de su g.-nera conreidas lusta el di i , en que a'e-
más de constituir un trata !o e->|.ieeial de g ro, basian-e estenso, contien < •equiv-leucias exactas entre 
las medicas castellanas.-ínétricordec m.-.Ies y provinciales, y nolieiüs m-ientes y auténticas sobre los sis
temas moíiecu iop curso de los cambios, y medidas de iodos los estados del mundo. 

Véní -e á.24 rs. en las li reriasdeBdl'y-B il iere, Sánchez, D.-ran y La Publicidad. Los pedidos 
pueden dirigirse al autor en Alicante, acompañiindo libranzas ó sellos por valor de d dios 24 rs. 

6 1—1 (P C.) g i R. 

DE Í A FABRICA DE LA CARTUJA DE SEVILLA, 
calles de Esparteros y Foníejon, número 1 . 

En este nuevo esiablecimiento h iliü á el púoiiüo en surtid s cota píe to y fftciáéa en vacilas de China 
o ' . - iC! á la oriental, heclmras ff-n-e.-as é ÍQglesás, en dibujos del t t ap r t-usto y elegantes formas, filetea
das, doradas, estampada-, y en blanco 

Además de estas, hay variedad en ntras pL/as, comn s- n. m ftlas de pared, fil-Head^s, jarróo s, 
fiaras, y un surtido de cdsia ppL (te U, mas escocido que fábrLo eed reino y en «; estranaero. (R ) 

' E ta públicacion tan inleresanU'á lus niños de ainbws s^xos, re laclada por distinguidos y compe
tentes escritores, y ennquezida con grabados en el testo y láminas litogr-fiadas, está dedicada á las madres 
de fam lia. Saldrá desde 1 / de enero dividida en dos sección s: EL ESCOLAR, constará de tres números 
dedicados á los niños. LA COLEGIALA, de otros tres ded nados á las niñas e<ta con dibujos y grabados 
de labores. Precio del Escolar, L) rs. po-seis meses on Madrid, 22 en provine a s Id. de h Cokuiala, 
22 r s . en Madrid, 26 en provincias. 

Se suscribe en las principales librerías ó directamente al administrador, calle de las Huertas núme
ro 37, M.idrid. 2 (99) 

¡¡IM REMEDIO Pil.B A L O ^ B O L I S M i;E^!! 
UJNGUKNTO HOLLOWAY. 

Con la i ose don de este remedio todo nTdiyidüo pued« fer el cirujano de su Lmi ia . Si la esposa ó los 
mnos so ven atacados de er-jpci. nes cutSness, úu-err.s, tumofés, riflamaciones, infartaciones de las glán
dulas, asmo, asi coma cualquiera otra üfecéion esuiriia, son curadas por e! u s o tír e:-lo ungüento que a! 
cabo de poco tiempo esti.-pi radicaimeiit- ia cacsa or| ÜÍHI. — . . o ^ ' 

FISTULAS HEMORROIDES. 
Las curas que este ungüento ha veritíc do e n eos. s d e úlceras inveteradas y.-¡ue habían resistido á la 

aplicación de todo otro medfcaéftfcnlo a i como de hemorroide-; v fístulas ro llenen riámero y son tan no
torias en i . dos los pfdses, del nu ndo, que rnápró esfuerzo podru ser suücrenie para dar una" id«a de su 
inmensa cantidad ni de la diferencia de caracteies ene ellas prefenlaban. Basta decir que este un-'ü-nlo 
n@ ha sido nunca aplicado sin obte.ier un » curación mm d;8t.i v ra ÚcaJ 0 

MAGNIFL O REME!'10 CABERO. 
Tedas es3s enfermedades á que son tan propenses los niños, tales como llagas en la cabeza , rminchas 

en la piel, lombrices, saipulii.b.^, gmms y todo géaerQ de erupciones cutineas/se curan pri.ntamente por 
el uso de este un^urnto. Cuando se trata de eofermedad-s del hígado, debe frotarse abundantemente eon 
este remedio el vientre en su lajio derecho. 

El ungüento Hdloway es eficací imo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Enfermedades del hígado. Inflamaciones Internas Ma'es de los ojos, 

i | I l U ! ' I I I I 
»iel doctor Beleau, médico en jefe de la Hoqnetíe. 

PÍLDORAS DE PERCLOHURO DE HiEiiRO.—Iiiyeccionde Peiciorurn de hierro para hombre y mujer. 
.TAnAi>t : J . C I ^ : ^ ¡pqr--1 J ~ i ^ y W v ü o I .ÍOX^, Mu.%- HÍUJ 00 y r a ü u s , sirve para í iacer Ludas 

las preparaciones. 
POMADA de id,—Solución cáustica de Percloruro de hierro, que marca 4o grados, para cauterización, 
La importancia del Percloruro de hierro no admite ya duda alguna; la Academia Imperial de Medicina, 

al proponer para el concurso la determinación exacta de las aplicaciones de este poderoso medicamento, 
ha dadj la sanción á esta conquista tberapéutica, una de las primeras sin contradicción, si ya no es 1 
primera de este siido 

El médico que mas en grande ha manejado el Percloruro de hierro, es el doctor Bolean, quien, gracias 
? sus mulhphcadas sspenencias, hechas en el servicio de la prisión de la Roquet.te, ha precisado las me 
jsres preparaciones para aplicar ei Percloruro, pues en un artículo quirúrgico, sábiamente escrito por e! 
doctor yelpeatí en la Enciclopedia, declara este nrofesor eminente que, «según sus propias esperiencias, 
|OS trabajos del doctor Deleau lian dado al Percloruro de hierro, en la cíeach, un rango que no puede va 
perder,» Creernos, pues, hacer hoy un gran servicio á la práctica médica y al público, poniendo á su dis-

s posición estas preparaciuiies (inalterables), cuya acción está garantizada por una larca esperienda. 
{ De las numeresas investigaciones hechas por el doctor Deleau, resulta: 

1.0 Que el Percloruro de hierro no ofrece riesgo alguno, ya se administre interiormente, ya se aplique 
en el esterior. 

2. ° Que el Percloruro de hierro es el hemostática mas poderoso que se conoce. 
3. ° Que el Percloruro de hierro es el mas poderoso plástico y reconstructivo de la 

siguiente ei mas poderoso anli-clorólico, antidinfático, anti-escrofuloso. etc. 
4. ° Que el Percloruro de hierro es el moüilicador mas poderoso de las mucosas afectadas de inflama

ción ó de hipersesracion (leneorrea, blenorea, disentería, liebre tifoidea, el cronp, etc. 
5 0 Que el Percloruro de hierro tiene una acción medical superior á la de todos los agentes conocidos 

sobre las blenorrájias, los cánceres, üubjnes, úlceras y ulceraciones sííiliticas de cualquier parte, así como 
sóbrela diátesis sililítica. (Véase el anuncio de Terapéutica de Pouchardt I808 ) 

PRECIOS. . PRECIOS 

C.i. mhres, 
CMIIOS, 
G ncérc^ 
Cortaduras, 
Enfermedad* s d̂  CUt,¡í 

— de las t.rticulaciones. 
Erupciones escorbútica^. 
Fístulas, 
Friald&d ó falta de calor 

en las estremi.iades, 

y esternas, 
Gota, 
L^mpíírones, 
Males de las piernas, 

— de los pechos, 

Quemaduras, 
R - U m s l i s m o , 
Supuraciones B Ú t r i d a s , 
Tina, 
Ulceras en la boca, r % .. , / , .«..v..., uei<-a p e c u w u i c e r a s en ia seca, 

Es.e ungüento es eaborado bajo la inspección personal del profesor Holioway, y cada bo»e va acompa
ñado de una instrucción impresa en español, que espüca el modo de hacer u^o de el 
nHnSlVN¡: h n ^ U F f Í«C!n)Íente ^ f * ™ Hoilow.-y, 244, Strand, Lóndies. En Madrid en las principrues boiic«s. En las provincias, en tedas las boticas y drogüeiras 

Los prrcios de venta son: 7, 18 y 28 rs. cala bote cor. proporción á'su tamaño, (A. 1537) 
AGUA APOPLETICA 

L O S J . U I M N O S 
de Rouen de HABERT, única verdadera, eficacísi
ma contra la apoplegia, vértigos é indigestio
nes. 

Ventas por mayor do íimbos medicamentos en 
París; LABOURELR, rué Si. Atubé cíes arts, 29, 

En Madrid, ESPOSIOION liSTRANJERA .Ca
lle Mayor, 10: por mer.or. Calderón, calle del 
Príncipe, 13. Collantes, plazuela del Ang I , núm 7 • 
y Moreno Mitjuel, Arenn, 0, 1 

En paovincias, en casa de los corresponsales de la 

GRANULAS ANTI-NERVIOSAS 

D E L A B O U R E U R , 
<'d valerianalo . o amon'aco puro, el solo aprobado 
por la Aca-l •rjriia de París espenmentado en los bos-
I itaf s de París, Ka [iroducido los resultados mas 
satisfáctórioa. 

El val ranato d- amoniaco de LABOUREUR, 
es [a sola preparación de valeriana que posée las 
ventajas de ser en •.roporciones definidas y de no 
tener m olor ni sabor. 
ESPOSIOION ESTRANJERA. (A,) 

sangre, y por con-

Píidoras, el frasco. 
Jarabe id. . 
Idem medio frasco. 
Pomada, el bote. 

En Paribl 
Rs. vn. 

En España . | 
i lv . vn 

En Paris. 
Rs. vn. 

En España. 
Rs. vn. 

12 I t l | Inyección para hombres, fsc i 2 16 
20 '28 | Id. para mujeres, id, 16 22 
12 18 ISolución normal, 30°, id, 20 28 
12 16 i Id, id. id, medio frasco, 12 16 

I Id, cáustica de 45°, frase, 2,0 28 
Una instrucción deiallada acompaña á cada frasco y bote. 
Sobre todo debe exijirse como garantía la lirmt y sello del Docxoa DELEAU sobre cada producto. 
Depósito general para los pedidos por mayor, en casa de Mr! Estove, 31 rué Saint Louis (au Marais. 
Depósito por mayor para España y colonias, en Madrid, Esposicion Estranjera, calle Mayor, núm. 10. 
Por menor, Collantes, plazuela del Angel, núm, 7, y Calderón, ealle del Príncipe, núm, 13'. 
En las provincias, en casa de sus depositarios, á saber: 

Alicante, Ü. José Soler y Estruch 
Almería, D. Fernando Gómez TaUvera 
Algeciras, D. José de Muro. 
Badajoz, D Ignacio Ordoñez. 
Barcelona, D. José Marti y Artigas, 
Búrgos, D, Juhan de ta LÍera, 
Cádiz, D, Manuel María Muñoz, 
Cáceres, D, Vicente Salas. 
Coruña, D, Diego Moreno, 
Córdoba, D. Di go de Raya, 

Cartagena, D, Eduardo del Busto y Menchero, 
Jaén, D, Jisé Pérez Alvar, 
Málaga, D Pablo Prolongo. 
Murcia, D Manuel Martínez, 
Sevilla, Si ñora viada do Troyano, 
Valencia, I), Miguel Domingo". 
Val'adtdid, D, Ezequiei Reguera, 
"Vitoria, D». Isidoro F. de Arellano. 
Zaragoza, D. Joaquín Claviilar. 

(A. 1669, 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 60 HORAS, 
1 í i K 

níe elic.iz coiíti 
\ iV. 

"Reconoc da ce 
mflamaciones é irritaciones de la garganta y el pe-
uiiu, uonsiipadus, apreiaiuíeotos de. a gafgauia 
afonía (esfincion de voz), catárrosgr ves ó eró ic o s 
asmas, coqueluches y gn pe. 

Esta pasta, de un sabor muy agradable, calma 
las demás preparaciones del mismo género,'ja venta
ja de no dejar sabor ninguno en la boca. Reemplaza 
á las tisan s pectoral' s y conv ene á las persogas 
que quieren cuidarse, no obstante sus nego
cios y sus viajes. 

La justificeda nornbradia de la PASTA GEOUbE 
y su fabricac-on al vapor, can val do a su autor 
dos medaüag, -una de plata eo lm$, 
j o-ra de oro en 1845. 

Fábrica en París, rué Tailbout núm. 28. 
Depósito por mayor en Madrid, Esposicion Estranje
ra, calle Mayor, "núm. 10, v por menor álOrs. caja, 
!a!¡oratorios"de Calderón, calle dal Príncipe 13, y w 
Collantes plazuela de! Angel, 7 . -En proy!nc¡a>: e» 
casa de los farmacéuticos representantes cicla Iwpü-
3id0n EslianjiTa. (A. 121i.) 

trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las S de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Gonsisnatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

P O E S I A S D E A H I . L A S . 
Se ha publicado ya el secundo tomo y se halla de venta en las hbrerias de don Juan Mariana y Sanz, 

de Valencia, y en la de Bailly Bailliere de esta córte, 3 (R.) 

LOS MEDICOS LOS ENFEBMOS! ELIGES HESI 
la enrar i 

g r a v e s a l e c c i o n e s . 2 i r . 50 c . e l 5 i r . - D E P O S I T O . 
v e n u e n r e m e d i o s f r a n c e s e s . — A M a d r i d , n a U l e i o n , c a l l e de P r i n c i p e , 13' 

' E L AGUA DÉ LÉCIIELLE. 
o i i í c r i n r d a d e s ¡casi siempre 

moríales' de <« feamsfp del p c e l i o , del estoma¡^o, 
•••'.i' it;; fjüOE-:. ¿i: y d f !>,... | i u k s j o n w í , espi i tossan-

nicrccen la a t e n c i ó n de ios ei fernios que padecen t an 
BA'cheiic, en Paris, y en todas las farmacias donde se 

PAPEL FUMIGATORIO DE SWANN, 
FARMACÉUTICO" DE LA FAMILIA REAL »« SSPAN/Í, 

12, rué Caúiglione, Par®, , 
para perfumar y sanear las habitaciones. W^P-
sable en las alcobas de los enfermos , agradable « 
los salones. Deposito en Madrid : Esposic on ^ 
trangera. ealfé Mayor, 10, y s e ñ o r Galdeion. t 

París 3 frs v 1 30. En Madrid 8 v i * c o, en 
los pedidos por mayor. (A.) 

¡EGÜÍNDA EDÍCION COI(ÍHEĝ no 
aumentada de las Obras poéticas ae ^ torao 

en 8 b prolongado, de mas & W°ffT(ttv&to del 
presión esmerada y buen papel, con ̂  
tiutor, , 1 c r n Ju m Eugenio 

Eontiene un prólogo del » i - V*R obfas vuna 
Hartzenbnsch , juicio crítico de e.ia- ^ 
colección de poeisas lincas, ^ Hartáen-
una carta dirigida al autor por los semu andeZ 
busclt. Bretón de los Herreros, ve^ ' nOSiciones 
Guerra, Gervino y Rossell, y varias composiciu 
néditas „ KA \inria dt 

Ademas contiene los ¿ramas Pona al 
Molina y La espada de un cabaUer - . ^ crítico 
primero de los dramas espresados un ju Cor. 
(inédito) que deél hizo el Sr. D/JuanDonos ^ 
tés, y al segundo un prologo ll,bLorluYntr0 dram2 
misiva en verso; y tanto el uno como ei o" ^ 
se publican con multitud de no^s nisiori^ toreSi 
rosantes, incluyendo lista de los señores b u s u ^ 

Se espende este libro en Madrid a ¿» * ̂  ^ 
cuadernado, en la administración, imprim" ^ laS 
jado, editor, calle de Legamtos, num. 4 / , j ^ 
librerías de Aguado v de Olamendi, calle ̂  r 
jos; de Lapez,calle del Cármen; de la ^ ¿ ¿ á , 
de Sánchez, calle de Carretas; ne ^ ^ L s i c -
Pasaie de Matheu ; de San Martín, calle de J 
toria, y de Badly-Bailliere, calle del Prtnc'F-^ dQ 

En'provincias á 40rs, ,en rústica, .njstr?«. 
porte, por medio de pedido directo á la a" 'an(]0 en 
cion, calle dt Legamtos, núm, 47, ^"-^ducto de 
libranzas e' importe de! pedido, P0]Lc(j 
los principales libreros. 

F A H A 

ATA 
Se acaba de recibir un numeroso s-r ^ 

íi'eres decaprmho y de última tíwejgyj ^ en 
de 2 á 60 rs. Hállanse de venta a V J ^ 1 0 ^ 37. 
la Estrella del Norte, calle de Carretas, n 

6' C. E. V. tRa'/ 


